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EDITORIAL 

El Comité de las Naciones Unidas contra 
la Desaparición Forzada (CED, por 
sus siglas en inglés) emitió este 3 de 

octubre sus observaciones sobre México un 
día después del aniversario de la matanza 
de Tlatelolco, evento que dejó una marca 
indeleble en la historia de México. Estas 
observaciones llegan en un momento 
crucial, destacando una problemática que 
persiste en nuestro país: la desaparición 
forzada.

El CED, compuesto por expertos 
independientes, es un órgano que 
supervisa el cumplimiento de la Convención 
Internacional para la Protección de Todas 
las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas. Su misión es prevenir este 
indignante delito y garantizar el derecho de 
las víctimas a la justicia. Para cumplir con 
este objetivo, el Comité revisa los informes 
presentados por los Estados que forman 
parte de la Convención, evalúa las medidas 
tomadas para implementar los acuerdos y 
emite recomendaciones.

Recordemos que la desaparición forzada 
es una violación grave de los derechos 
humanos que implica la privación de la 
libertad por parte de agentes del Estado, 
acompañada de la negativa a reconocer 
la ocultación del paradero de la persona 
desaparecida. Este es un crimen que ha 
dejado un doloroso legado en todo el mundo 
y que requiere una respuesta contundente.

El informe del CED sobre México es 
alarmante. Tras dialogar con representantes 
del gobierno mexicano, el Comité expresó 
su preocupación por la inadecuada 
investigación de las desapariciones en el 
país. Esta falta de acción ha resultado en un 
bajo número de condenas y una impunidad 
casi total. Además, se criticó la práctica 
de no registrar denuncias de desaparición 
hasta pasadas 72 horas, puesto que dificulta 
la búsqueda inmediata de las víctimas.

El Comité hizo un llamado claro y 
contundente al gobierno mexicano para 
garantizar investigaciones inmediatas, 
imparciales y exhaustivas de las denuncias 
de desapariciones forzadas, así como de 
las desapariciones cometidas por actores 
no estatales. Este llamado a la acción es un 
paso necesario para abordar la impunidad 
que rodea este grave delito.

De igual manera, los datos compartidos por 
el Comité son estremecedores. El Registro 
Nacional de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas en México ha registrado 
un asombroso total de 111,540 personas 
desaparecidas desde enero de 1962 hasta 
septiembre de 2023. Además, el Comité 
destacó un preocupante aumento en las 
desapariciones de niñas, adolescentes 
y mujeres en estados como México, 
Tamaulipas, Jalisco y Guerrero.

En este contexto, no podemos pasar por 
alto la importancia del aniversario de la 
matanza de Tlatelolco. Este trágico episodio 
de nuestra historia aún resuena en la 
memoria colectiva, y las observaciones del 
CED llegan un día después, recordándonos 
que el pasado y el presente están 
interconectados. La lucha por la justicia 
y los derechos humanos es una batalla 
continua que no puede detenerse.

La desaparición forzada sigue siendo un 
tema delicado en México. Las observaciones 
del Comité de las Naciones Unidas son un 
llamado urgente a la acción y un recordatorio 
de la necesidad de tomar medidas 
concretas para abordar este problema. El 
gobierno mexicano debe responder con 
determinación y transparencia, asegurando 
que las víctimas de desaparición forzada 
obtengan justicia y que este crimen atroz 
no quede impune. Es hora de un cambio 
real y significativo en la protección de los 
derechos humanos en México.

LA REVISTA PENINSULAR

EL 2 DE OCTUBRE, 
PRESENTE POR SIEMPRE 
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CDMX.- Ya están quedando los últimos 
preparativos previos a los comicios del 
próximo año y es que, organizar estas 
elecciones, no será tarea sencilla. -expuso 
a los presentes el editorialista para iniciar 
la nuestra ya tradicional plática semanal en 
el Balmoral- Se requerirá la colaboración 
de las autoridades electorales de distintas 
entidades pues, como seguro recuerdan, 
además de las elecciones para renovar 
cargos federales, habrán procesos en 9 

-Inicia proceso electoral 
2023 – 2024 en Yucatán
Por Baltasar Barbolla

ADEMÁS DE LAS ELECCIONES 
PARA RENOVAR CARGOS FEDE-
RALES, HABRÁ PROCESOS EN 9 
ESTADOS DEL PAÍS PARA ELE-
GIR, ENTRE OTROS ESPACIOS, A 
LAS NUEVAS GUBERNATURAS 
LOCALES.

CONTACTO
C O N  L A  P O L Í T I C A  N A C I O N A L
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Estados del país para elegir, entre otros espacios, a las 
nuevas gubernaturas locales.

-En efecto, amigo editorialista. -asintió el consultor- Si 
mal no recuerdo, los Estados en los que estará en juego 
la gubernatura éste 2024 son Chiapas, Guanajuato, Jalisco, 
la Ciudad de México, Puebla, Morelos, Tabasco, Veracruz 
y Yucatán. De hecho, entiendo que en varias de estas 
entidades comenzaron los periodos electorales de manera 
oficial.

-Dices bien, amigo consultor, y es que a principios de 
esta semana comenzó el periodo electoral 2023 - 2024 
para Yucatán. -compartió la periodista- En las elecciones 
yucatecas, estarán en disputa más de 820 cargos 
de elección popular, entre los que se encuentran la 
Gubernatura del Estado, diputaciones locales, alcaldías, 
regidurías y sindicaturas. Esto, además de los cargos 
federales que se disputarán el próximo año que, como bien 
saben, serán la Presidencia de la República, senadurías y 
diputaciones federales. Como pueden ver, será un proceso 
de gran magnitud el que se celebrará en Yucatán.

-¡Sin duda, esta será una gran celebración de la democracia 
para los yucatecos y yucatecas! -exclamó el analista- Se 
estima que alrededor de 18 mil ciudadanos y ciudadanas 
participarán como funcionarios en las aproximadamente 3 
mil casillas que se dispondrán en junio del próximo año para 
que las personas puedan emitir sus votos. Esto, además 
de ayudar a garantizar que haya un proceso electoral 
transparente y justo, contribuirá a la consolidación de 
una sociedad más informada y capaz en cuanto a temas 
electorales y de democracia.

-Toda contienda electoral necesita reglas y lineamientos 
y, en Yucatán, quien se encarga de poner las reglas a 
nivel estatal es el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán (IEPAC). De hecho, horas antes de 
que comience el periodo electoral 2023 – 2024, el IEPAC 
emitió importantes lineamientos en cuanto a paridad de 
género y representación de los pueblos originarios, así 

como también validó el registro de partidos con presencia 
limitada a nivel nacional. -dijo el escritor

 -Uno de los puntos más importantes que se trataron en los 
lineamientos que menciona nuestro amigo escritor es el de 
paridad de género. -señaló la empresaria- Por ejemplo, se 
estableció que, para definir dónde postular candidaturas 
de mujeres, los partidos políticos tendrán que considerar 
la competitividad que ostentan en los distintos municipios 
del Estado, distinguiendo donde tienen competitividad 
alta, media o baja. Además, se aplicaron criterios de 
integración de paridad de género y criterios poblacionales 
para garantizar que los partidos postulen, por lo menos, 15 
candidaturas de mujeres en los 30 municipios yucatecos 
más poblados.

-De igual manera, los partidos deberán tener en cuenta 
los lugares que nunca han sido gobernados por mujeres, 
así como también deberán considerar el concepto de 
alternancia de género, el cual significa que, si un hombre 
gobierna actualmente en algún municipio, quien siga 
deberá ser mujer. -añadió el político

-Pero no solo se trata de género. -afirmó el editorialista- 
Igual hubo disposiciones para garantizar la participación 
de la población indígena. Según lo establecido, los partidos 
deberán dar prioridad a candidaturas indígenas en 12 de 
los 21 distritos locales que estarán en disputa. De estos 12 
distritos, en los que la cabecera es Tekax y Valladolid, se 
establece una cuota obligatoria para postular a personas 
indígenas ya que son los distritos con mayor población 
indígena y maya hablante. En los otros 10, se establecerá el 
criterio de competitividad que ya mencionó nuestra amiga 
empresaria, debiendo postular al menos 3 candidaturas 
indígenas en los bloques de alta y media competitividad.

-Esta medida es de suma relevancia ya que Yucatán es 
uno de los 3 Estados del país donde la población indígena 
representa más de la mitad de la población general. Los 
otros 2 Estados que comparten esta característica son 
Oaxaca y Chiapas. -comentó la empresaria

EN YUCATÁN, EL INSTI-
TUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDAD-
ANA DE YUCATÁN (IEPAC) 
ES EL ENCARGADO DE 
PONER LAS REGLAS.

CONTACTO
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-Vale la pena mencionar que, al emitir 
estos lineamientos, el IEPAC también 
confirmó que el Partido Nueva Alianza 
logró mantener su registro en el 
escenario político-electoral yucateco. 
Esto es importante pues recordemos 
que este partido ya no tiene presencia 
a nivel federal y únicamente existe en 
alrededor de una docena de entidades 
del país. -expresó el analista

-Esto que comentamos nos recuerda 
lo cerca que están las elecciones del 
próximo año, las cuales, todo parece 
indicar, nos darán competencias 
bastante pareja entre las fuerzas 
políticas del Estado. Estoy seguro 
esto representará una oportunidad 
para que las y los yucatecos reafirmen 
su histórica vocación democrática al 
llevar a cabo un proceso electoral, 
sí apasionado, pero regido ante todo 
por la paz y el respeto. -reflexionó el 
escritor

-Me parece que hay todas las 
condiciones para que en Yucatán 
se tenga una elección ejemplar. 
Especialmente después de conocer los lineamientos 
y medidas emitidas por el IEPAC ya que son un paso 
importante hacia una mayor representatividad y 
participación en la política de Yucatán. Además, todos y 

todas, como ciudadanos, tendrán un papel clave en este 
proceso electoral. -concluyó el político- Esperemos que 
sea un proceso justo y transparente, y que los candidatos 
presenten propuestas sólidas para abordar los desafíos 
que enfrentan las y los yucatecos.

LOS PARTIDOS DEBERÁN DAR PRIORIDAD A CANDIDATURAS 
INDÍGENAS EN 12 DE LOS 21 DISTRITOS LOCALES QUE 

ESTARÁN EN DISPUTA. 

www.larevista.com.mx

Semanario de Información y Análisis Político

Visión critica y objetiva del acontecer
internacional, nacional y local

La Revista Peninsular La Revista Peninsular@LaRevistaP @LaRevistaP
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OPINIÓN  

El INEGI difundió esta semana su 
Encuesta Nacional de Trabajo 
Infantil (ENTI) 2022 y los datos 

que contiene muestra que la 4T no 
ha sido amable con 3.7 millones de  
niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 
años que en 2022 realizaban trabajo 
infantil, definido este por el propio 
INEGI “como la participación de las 
niñas, niños y adolescentes en formas 
de trabajo prohibidas que, de acuerdo 
con la legislación nacional así como 
los convenios y recomendaciones 
internacionales, se refiere a la 
participación de personas de 5 a 
17 años que durante un periodo de 
referencia determinado participaron 
en el mercado laboral en sectores 
de actividad peligrosa, empleados 
por debajo de la edad mínima y 
ocupados en servicios domésticos no 
remunerados de carácter peligroso, 
por realizarse en horarios prolongados 
y/o en situaciones de exposición a 
riesgos”.

De 2019 a 2022 la tasa de trabajo infantil aumentó 1.7%, lo 
que significa que un alto número de niños trabaja en lugar 
de ir a la escuela o disfrutando su infancia.

2.1 millones trabajan en actividades económicas no 
permitidas, cifra similar a 2019.  Este número incluye a los 
que no tienen la edad mínima legal para trabajar (15 años) 
o los que realizan ocupaciones peligrosas (hasta 17 años).
El trabajo infantil no es homogéneo y presenta notables 
disparidades. La encuesta hace evidente la desigualdad 
de género y las cifras muestran que las niñas enfrentan 
una mayor propensión a estar involucradas en trabajos 
domésticos bajo condiciones adversas en comparación 
con los niños. Pero, más allá de las actividades domésticas, 
es sumamente alarmante constatar que el 92.5% de los 
niños que desempeñan ocupaciones no permitidas están 
incursionando en actividades que se categorizan como 
peligrosas, exponiéndose a riesgos que amenazan su 
integridad física y su salud.

El aumento del trabajo infantil en México amenaza el 
desarrollo socioeconómico del país porque, cuando un 

niño trabaja, disminuyen sus probabilidades 
de recibir una educación adecuada, reduce 
sus oportunidades a largo plazo, lo de 
alguna manera afecta el futuro crecimiento 
económico del país.

Los niños y niñas que trabajan están 
expuestos a entornos inapropiados que 
los ponen en riesgo de sufrir accidentes o 
estar expuestos a sustancias nocivas y a no 
tener un buen desarrollo psicológico.  Las 

exigencias del trabajo, aunado a la carencia de espacios 
recreativos y educativos, propician trastornos mentales 
como ansiedad o depresión. Además, las niñas dedicadas 
al trabajo doméstico perpetúan estereotipos y roles de 
género tradicionales.

El análisis detallado de los datos sobre el trabajo infantil 
en México que nos proporciona el ENTI 2022 subraya 
la urgencia de abordar y erradicar este problema. Los 
esfuerzos gubernamentales en las últimas décadas han 
sido insuficientes porque el problema no solo persiste, 
sino que ha se ha agravado en los últimos años.

Se requieren soluciones integradas y multisectoriales 
para asegurar un futuro más prometedor para la infancia 
mexicana y, por extensión, para el país.

¿Qué soluciones para este problema presentarán las 
candidatas a la presidencia de la república y los miles de 
hombres y mujeres que busquen ganar una gubernatura o 
presidencia municipal en junio de 2024?Recuerda: Faltan 
360 días para que concluya el gobierno de AMLO.

Más niños trabajan hoy que en 2019
¿Se olvidó de ellos la 4T?

Por Eduardo Ruíz-Healy
Twitter: @ruizhealy
Facebook: Eduardo J Ruiz-Healy
Instagram: ruizhealy
Sitio: ruizhealytimes.com

DE 2019 A 2022 LA TASA DE 
TRABAJO INFANTIL AUMENTÓ 
1.7%, LO QUE SIGNIFICA QUE UN 
ALTO NÚMERO DE NIÑOS TRABAJA 
EN LUGAR DE IR A LA ESCUELA O 
DISFRUTANDO SU INFANCIA.
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CLAROSCURO

En las campañas siempre hay gente 
que quiere ser importante, para el 
figurado, para tener presencia, pero 

no sirve para nada, no es útil. La gente 
que es útil quizá tenga claro que tener 
presencia es dar resultados, dar ideas, 
hacer que las cosas pasen.

Eso pareciera estar sucediendo en 
la campaña de Xóchitl: demasiadas 
vedettes y pocos operadores, pero nada 
que no haya pasado antes y no es algo 
que no pueda corregirse.

En el oficialismo, la campaña de Claudia 
tiene todo el poder del Estado, todo el 
dinero del gobierno, todos los apoyadores 
que la burocracia pueda aportar y todos 
los esfuerzos de miles de personas que 
dependen del gobierno de Morena para 
seguir con su empleo. Tampoco hay nada 
nuevo.

Sin embargo, cuando la sociedad dice 
¡basta! no hay estructuras ni estrategia 
fraudulenta que valga contra la gente 
yendo a votar masivamente y por ello 
los ciudadanos debemos ser mayores de edad y definir si 
queremos vivir en el país sin salud, educación, de sangre 
y muerte o hacemos valer nuestra opinión y exigimos 
resultados.

En una experiencia periodística de más de 40 años, esas 
encuestas que dan por ganador al candidato oficial no 
deberían de ser tema por lo trillado y porque su único objetivo 
es desincentivar el voto ciudadano. Nada nuevo bajo el sol 
y menos de perros viejos que no aprenden trucos nuevos: 
Andrés nació en el PRI postrevolucionario creció con Díaz 
Ordaz, Echeverría y López Portillo en la presidencia. En esos 
sexenios le dieron su primera oportunidad laboral y eran los 
tiempos en que la revolución cubana y las de Centroamérica 
surgían como un grito de sublevación contra el poder.

Sin embargo, lo que pasó en esos sexenios 
no puede aplicarse a la vida de hoy. El país y el 
mundo han cambiado de una manera radical 
aunque se instituya constitucionalmente al 
gobierno paternalista que no sólo no resolvió 
los problemas del país sino que sólo dejó más 
pobreza y ahondó la desigualdad. Lo vivimos 
después de dos sexenios de despilfarro que sólo 
ahondó la pobreza con Miguel de la Madrid y de 
una situación de la que hoy todavía no salimos. 
Esos errores nos han mantenido estancados 
como país y sociedad porque Salinas nos ofreció 
una prosperidad que se despedazó con Ernesto 
Zedillo y que le costó al PRI de entonces en el 97 
perder su mayoría legislativa y en 2000 el poder 
presidencial.

El gobierno de López Obrador le apuesta a eso: 
todos votando por el partido único, hegemónico, del que formó 
parte y quiere ser como Tata Lázaro. Es como si el sintiera que 
en el México de hoy no todos somos iguales, aunque lo diga 
la ley.

¿Cómo se atreven estos aspiracionistas a desafiar al poder 
supremo? Y actuando en consecuencia, López Obrador ha 
ido destruyendo instituciones que la sociedad civil construyó 
a punta de presiones a un gobierno que se creía que México 
era él y sólo él al extremo de heredarse el poder fingiendo 
ser democracia aunque fuera una “dictablanda”, como decía 
Vargas Llosa, en los años en que México trataba de ser una 
democracia real, con elecciones que contaran.

Lo que estamos viendo a nueve meses de la elección que 
definirá el futuro del país -no de los partidos ni de los 

XÓCHITL ESTÁ RODEADA DE MUCHA 
GENTE QUE QUIZÁ NO LE SIRVA 
MUCHO, QUE LE AYUDE POCO, HOY 
ELLA NECESITA SER CONOCIDA, 
IR A TODOS LADOS, A TODOS LOS 
PROGRAMAS POLÍTICOS Y DE 
NOTICIAS PARA DAR ENTREVISTAS Y 
VERSE MÁS COMO UNA CANDIDATA 
PRESIDENCIAL.

Más importantes que útiles
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candidatos- es algo que pareciese normal si en el país no 
hubiéramos diseñado leyes que forzaran a una contienda 
equitativa.

Los candidatos, de todos los partidos, quieren que la gente 
los apoye y quienes son gobierno caían en la tentación de 
usar recursos públicos y por ello hubo que hacer leyes que 
los frenaran, los desincentivaran de usarlos para lograr ese 
apoyo. El dinero del gobierno es para atención, no para ganar 
simpatías.

El gobierno no es rico, no produce ni un sólo bien, porque el 
dinero que administra es de todos, para el servicio de todos, 
pero al elegir a un presidente le damos la confianza para 
destinarlo a programas y proyectos que, por consiguiente, 
deben ser para beneficios de todos, algo que este gobierno no 
termina de entender y al negarnos la posibilidad de atender a 
todos se ha convertido en un gobierno de partido que impone 
su proyecto usando los recursos públicos a su cuidado.

El presidente nunca ha sido un demócrata pero usó a la 
democracia para llegar al poder y desde él imponer un 
sistema de gobierno de partido único, similar a lo que pasa 
en otros países donde la democracia dejó de ser su sistema 
de gobierno.

Hoy cuando la población ve con azoro el despliegue mediático, 
de espectaculares y de propaganda de la candidata Claudia, 
muchos dan por sentado que esa ventaja seguirá durante los 
meses de la campaña, pero no han terminado de entender que 
al gobierno se le evalúa por sus resultados, esos que el actual 
no tiene y que su candidata no podrá hablar de la realidad del 
país porque iría contra su propio gobierno y su propio partido.
Xóchitl está rodeada de mucha gente que quizá no le sirva 
mucho, que le ayude poco, pero si bien es cierto que la 
elección empezó cuando le cerraron la puerta de palacio, 
hoy ella necesita ser conocida, ir a todos lados, pero también 
ir a todos los programas políticos y de noticias para dar 
entrevistas y verse más como una candidata presidencial 
que como una persona con salidas rápidas y referencias 
simpáticas y comentarios populares que no a todos terminan 
de convencer.

Xóchitl es Xóchitl, si se le cambia dejará de tener la frescura 
que le conocemos, pero necesita gente que haga trabajo con 
obreros, campesinos, empresarios, sectores de la población 
que no la conocen, que no la identifican y que tampoco tienen 
idea de su oferta política.

La campaña para más de uno ya empezó, pero Xóchitl no 
puede sola cuando se enfrenta a la fuerza de un estado que 
no sólo no escatimará dinero y recursos para ganarle, sino 
que si ella se alza con el triunfo tampoco lo reconocerá y si 
sus datos le dicen que no llegará a buen puerto su candidata 
pues dinamitarán la elección y con ello lograrán mantenerse 
en el poder.

La elección de 2024 no es una elección más, es la elección 
en la que se define si queremos un país sin muertos o sólo 
lo entenderemos cuando alguien de casa o cercano sea 
la víctima, es un país que sólo entenderá que es vivir sin 
medicinas cuando se enferme y no haya hospital, atención 
médica o medicamentos que le ayuden a salvar su vida o a 
recuperar su salud.

Por desgracia, muchos se conforman con las pensiones sin que 
tengan una idea de cuánto les cuesta a ellos mismos que hoy 
les den esa limosna que les quitó guarderías, salud, medicinas 
y servicios que ya habíamos logrado como sociedad.

Nos enfrentamos al gobierno de Luis Echeverría que persiguió 
a todos sus opositores al extremo de que nadie le compitió a 
López Portillo porque esos priistas creían que la presidencia 
era de ellos, que nadie más la merecía y que el fraude 
patriótico era por el bien superior del país.

Esas patrañas las desterramos hace rato, hoy no nos 
asustemos por la derrama ofensiva de dinero en medios, 
porque el gobierno tenga decenas de encuestadoras a su 
servicio, por los pagos a manos llenas a días de la elección. 
Este país lo ha vivido varias veces y varias veces dejamos 
claro como sociedad que si salimos a votar en tropel, no hay 
fraude que valga.
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BITÁCORA

Por primera vez en casi 170 años, 
la fecha de toma de posesión 
del Ejecutivo cambiará del 1 de 

diciembre al 1 de octubre.

El periodo presidencial que concluirá 
en menos de un año será el más corto 
desde el que encabezó Plutarco Elías 
Calles entre 1924 y 1928.

Por una reforma constitucional que se 
publicó en febrero de 2014, el periodo 
que se inició el 1 de diciembre de 2018 
concluirá el 30 de septiembre de 2024. 
Es decir, no llegará a un sexenio; durará 
cinco años y diez meses.

Dicha reforma tuvo como objetivo 
acortar el larguísimo periodo de 
transición, que era de cinco meses. En 
realidad no lo redujo tanto, pues sólo le 
quitó un mes. Pero eso hará que la fecha 
de toma de posesión del Ejecutivo cambie 
por primera vez en casi 170 años, del 1 de 
diciembre al 1 de octubre.

Esa fecha y la duración del cargo de 
Presidente de la República han cambiado 
a lo largo de los casi dos siglos de vida 
republicana del país.

En la Constitución de 1824 –de cuya promulgación se 
cumplieron 199 años ayer– se estableció que el mandato 
durara cuatro años y el presidente tomara posesión el 1 de 
abril (artículo 95). Vicente Guerrero fue el primero en hacerlo, 
en 1829, luego de las polémicas elecciones de septiembre del 
año anterior.

Las llamadas Leyes Constitucionales de la República Mexicana 
–la Carta Magna publicada en 1836– cambiaron la duración 
del cargo a ocho años y la fecha de toma de posesión al 2 de 
enero (artículo 4, Organización del Supremo Poder Ejecutivo).
Posteriormente, la Constitución de 1857 regresó los cuatrienios 
presidenciales y estableció la fecha del 1 de diciembre para 
el inicio del mandato (artículo 78). El primer presidente en 
asumir el cargo en esa fecha fue Ignacio Comonfort. Ya luego 
lo harían otros del mismo modo, como Sebastián Lerdo de 
Tejada en 1872.

Por las asonadas, guerras civiles e intervenciones extranjeras 
que vivió México entre 1828 y 1876, muy pocos periodos 
presidenciales se cumplieron durante ese lapso, dando lugar 
a distintos interinatos.

Sin embargo, a partir de que Porfirio Díaz se convirtió en el 
hombre fuerte del país y se reeligió sucesivamente, las tomas 

de posesión ocurrieron siempre en diciembre. 
Así fue en 1880 (con Manuel González como 
presidente), 1884, 1888, 1892, 1896, 1900 y 
1904.

En mayo de ese último año, se modificó la 
Constitución para aumentar la duración del 
periodo presidencial de cuatro a seis años. En 
1910, luego de los controvertidos comicios de 
ese año, Díaz tomó posesión del cargo, por 
última vez, el 1 de diciembre. En mayo de 1911 

renunció a la Presidencia y se fue al exilio.

A pesar de que la Constitución de 1917 volvió a establecer 
periodos presidenciales de cuatro años, se mantuvo la fecha 
del 1 de diciembre para asumir el cargo. Tanto Álvaro Obregón, 
en 1920, como Plutarco Elías Calles, en 1924, tomaron 
posesión en ese día del calendario.

En 1927 volvió a aumentar a seis años el periodo presidencial. 
Obregón, quien también se benefició de una reforma para 
permitir la reelección no inmediata, se postuló para el periodo 
1928-1934 y ganó los comicios, pero fue asesinado antes de 
la toma de posesión. En ese sexenio hubo tres presidentes: 
Emilio Portes Gil, quien asumió el poder como interino, el 1 
de diciembre de 1928; Pascual Ortiz Rubio, como presidente 
constitucional, elegido en comicios extraordinarios, y 
Abelardo L. Rodríguez, quien entró como sustituto, luego de 
la renuncia de aquél.

De 1934 para acá, todos los mandatarios han tomado posesión 
el primer día del mes de diciembre del año de la elección.

En 2024 cambiará esa tradición. El próximo presidente o 
presidenta de la República comenzará a ejercer el cargo el 1 
de octubre.

Por Pascal Beltrán del Río

TOMA DE POSESIÓN

POR UNA REFORMA CONSTITUCIONAL 
QUE SE PUBLICÓ EN FEBRERO DE 2014, 
EL PERIODO QUE SE INICIÓ EL 1 DE 
DICIEMBRE DE 2018 CONCLUIRÁ EL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
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OPINIÓN

Que siempre no fue el Estado, que ya lo pensó 
mejor, que no es lo mismo ser borracho que 
cantinero. Ahora censura a quienes politizan la 

tragedia como si no hubiera hecho campaña con ella 
y asegura que su versión de los hechos es distinta, 
aunque se parezca mucho a la anterior. Las críticas 
responden a intereses aviesos y si los padres están 
inconformes es porque están desinformados y los 
quieren manipular. No han dado con el paradero de los 
normalistas y el engrudo se les hizo bolas, pero debe 
aceptarse que el Presidente cumplió el compromiso de 
esclarecer lo ocurrido, porque sostener lo contrario 
sería caer en herejía.

El actual gobierno dispuso de tres instancias para 
desentrañar la verdad de la desaparición de los 
43 estudiantes de Ayotzinapa y hacer justicia. Una 
comisión (CoVAJ) encabezada por el subsecretario de 
Derechos Humanos, Población y Migración, el GIEI que 
regresó para dar continuidad a sus investigaciones y 
un fiscal a cargo de una unidad especializada (UEILCA) 
creada para tal efecto, pero hace tiempo que Alejandro 
Encinas se quedó solo.

Los tumbos de la gobiernista comisión de la verdad, 
la manipulación del caso desde la cúspide del poder 
político, la intervención del fiscal Alejandro Gertz 
Manero de la UEILCA y la negativa de entregar todos los 
documentos en posesión del Ejército, desacreditaron 
la promesa presidencial. Omar Gómez Trejo, quien 
había sido nombrado fiscal del caso en consenso con 
los padres de las víctimas, renunció, lo mismo que un 
buen número de colaboradores, y el GIEI decidió dar 
por terminada su misión y abandonar el país.

El desistimiento de órdenes de aprehensión que 
luego volverían a girar, el madruguete de Encinas 
con pantallazos de supuestas conversaciones en 
WhatsApp entre integrantes de Guerreros Unidos que 
resultaron ser falsos y la recurrente intención de dictar 
conclusiones convenientes desde Palacio Nacional, 
provocaron tal desaguisado que ni el ingente aparato 
de la propaganda oficial ha podido evitar el desastre 
narrativo sobre un expediente que al régimen le urge 
cerrar.

Pero, como hemos aprendido, en esta administración, 
las cosas siempre pueden ponerse peor. El exfiscal 
Gómez Trejo denunció que le “dinamitaron” la 
investigación al intervenirla y que la orden de 
aprehensión contra Jesús Murillo Karam se operó 
sin sustento y sobre las rodillas, asegurando que la 
instrucción de emitirla tan rápido como al día siguiente 
fue una decisión que se tomó en un desayuno del 
titular del Ejecutivo con el fiscal Gertz Manero, el 
ministro Arturo Zaldívar, entonces presidente de la 
SCJN, y el subsecretario Alejandro Encinas; versión que 
fue confirmada en la mañanera sin reparar que, así 
se narre como acción virtuosa para evitar impunidad, 
da razón a quienes señalan que el exgobernador de 
Hidalgo es preso político.

Con histeria se exige creer en una verdad que no 
cuestiona lo esencial de la establecida en el pasado 
gobierno, pero que ahora tiene encarcelados a algunos 
chivos expiatorios que no alcanzan a taparle el ojo al 
macho. No se discute el núcleo de la historia: policías 
coludidos detuvieron a los estudiantes y los entregaron 
a sicarios de Guerreros Unidos, quienes los asesinaron 
para luego desaparecer sus cuerpos bajo la indolente 
mirada de una zona militar.

El foco se trasladó de los asesinos —muchos de los 
cuales han quedado libres por ser testigos protegidos, 
víctimas de tortura o por fallas en las indagatorias— 
a quienes realizaron las primeras investigaciones por 
fabricar el escenario final en el basurero de Cocula 
y obviar las colusiones que tenía la organización 
criminal con autoridades civiles y militares, mismas 
que hicieron posible un crimen tan abominable.

En 2014, antes del auge del fentanilo, la heroína 
mexicana era muy cotizada en Estados Unidos y las 
ganancias de su trasiego eran estratosféricas. Algunos 
piensan en Ayotzinapa como si fuera la excepción, 
cuando en realidad es la regla que se reproduce en 
muchas partes del país y cada vez con mayor frecuencia. 
Nunca había habido tantos homicidios y desaparecidos 
como en esta administración y la inmensa mayoría de 
las víctimas son jóvenes. ¿De verdad se cree que ya no 
hay connivencia oficial con organizaciones criminales 
tan poderosas?

La verdad histérica
Por Fernando Belaunzarán
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LA FALLIDA Y CÍNICA 
ESTRATEGIA DE ABRAZOS NO 

BALAZOS, ES UN ABSURDO 
QUE NADA RESUELVE Y SÍ 

DEJARÁ MÁS PROBLEMAS POR 
RESOLVER ANTE EL TERRIBLE 

INCREMENTO DE HOMICIDIOS 
DOLOSOS.

estrategia fallida o complicidad con el crimen organizado

OPINIÓN

Para el próximo presidente de 
México, ya sea un hombre o una 
mujer, recibirá del fallido ejecutivo 

morenista López Obrador grandes 
pendientes difíciles de resolver en 
el rubro de seguridad y economía. 
Los grandes especialistas coinciden 
que este gobierno le quedó grande la 
tarea de enderezar los problemas que 
no pudieron llevar a buen puerto los 
sexenios de priístas y panistas, siendo 
inútil el voto masivo de más de treinta 
y seis millones de mexicanos que 
esperaban un cambio y no más de lo 
mismo.

La fallida y cínica estrategia de abrazos 
no balazos, es algo absurdo que nada 
resuelve y dejará más problemas que 
resolver ante el terrible incremento 
de homicidios dolosos, los llamados 
feminicidios, caos en las finanzas 
públicas que incluyeron estafas multi 
millonarias como el caso de SEGALMEX, 

el fallido Banco del Bienestar, la compra 
absurda de Mexicana de Aviación, 
aunado al derroche por la construcción 
de un innecesario Tren Maya, la 
Cancelación del Nuevo Aeropuerto de 
la Ciudad de México y una inoperante 
Central Avionera llamado Felipe 
Ángeles que se ha vuelto terminal de 
carga aérea, así como la compra de 
votantes con apoyos económicos para 
adultos mayores que no se podrán 
sostener por mucho tiempo,  aún que 
sea hayan elevado al rango de derecho 
constitucional.  

Los problemas nacionales no solo 
se agravaron, sino que el presidente 
López se empeñó en maquillar con 
su burlesca frase…”yo tengo otros 
datos” que no convencieron a nadie y 
que fueron calando poco a poco en la 
confianza depositado en el morenista 
tabasqueño, el cual no ha cumplido 
sus promesas de campaña y que se ha 

Abrazos no balazos, 
funesta herencia para México
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rodeado de lo más selecto de los elementos que fueron 
nombrados por el mismo, como miembros de la mafia 
del poder, que fue uno de sus slogans de muchos años, 
al referirse a sus antecesores presidentes mexicanos de 
las últimas décadas. El actual gobierno ha estado lleno 
de opacidades en todos los rubros, indiferente a la sangre 
inocente derramada en el territorio nacional, amén de 
los actos de corrupción, enriquecimiento ilícito de hijos y 
familiares del inquilino del Palacio Nacional. 

 Una de los grandes estocadas políticas que recibió 
el llamado AMLO, fueron las renuncias de cercanos 
colaboradores en puestos estratégicos como fue la 
dimisión de Olga Sánchez Cordero que pasó sin pena ni 
gloria en la Secretaría de Gobernación, pero lo que le caló 
más al presidente fue el abandono de Carlos Urzúa Macías 
que fuera secretario de Finanzas del Distrito  Federal, 
durante casi tres años cuando López Obrador fue Jefe de 
Gobierno, recayendo en el ecónomo Urzúa la titularidad  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al inicio del 
sexenio de la llamada cuarta transformación, cargo que 
ostentó sólo por siete meses pues no estaba de acuerdo 
con las descabelladas políticas económicas y monetarias 
del presidente, perdiéndose así un magnífico experto en 
finanzas públicas. 

Sin embargo lo que mas ha calado en el ánimo de los 
mexicanos y de los gobiernos extranjeros ha sido el tema 
de la inseguridad y la complacencia hacia los cárteles de 

la droga en México, que se han adueñado de ciudades y 
estados claves para sus operaciones, principalmente con 
la fabricación y transporte de fentanilo, que es mucho más 
potente que la heroína. Este tema es muy complicado pues 
los componentes químicos provienen de China y otros 
países con la intención de llevarlos a los laboratorios 
clandestinos de los Estados Unidos, usando a México como 
trampolín para dicho traslado. Además de los problemas 
antes mencionados los cárteles han extorsionado a 
muchos agricultores para que paguen derecho de piso o 
protección. El ejército y la Guardia Nacional no han podido 
con este problema,  al menos frenar este fenómeno que 
ha causado miles de muertes, además de los casos de la 
delincuencia ordinaria que comandan bandas delictivas, 
que operan con la protección de jueces corruptos y con un 
gobierno que se maneja con tintes de complicidad.

 No escapan a nuestro recuerdo los encuentros del 
presidente con la madre del Chapo Guzmán y sus familiares 
cercanos, cuyas imágenes dieron la vuelta al mundo a 
través de redes sociales y periódicos, causando burlas 
y críticas a nivel internacional de tanta complacencia 
de este gobierno hacia la ilegalidad, sobre todo cuando 
López Obrador repite una y otra vez que los delincuentes 
son ciudadanos que tienen derechos, pero lo curioso del 
caso es que los supuestos derechos humanos de los 
criminales han vulnerado una y otra vez, la vida de muchos 
conterráneos. Resumiendo en una frase…Estrategia 
Fallida o complicidad !!!
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OPINIÓN

Mientras el presidente Joe Biden rompía su promesa 
de “no construir un metro más” del muro en la 
frontera con México, una delegación de alto nivel 

de Estados Unidos dialogaba en la capital de la República 
sobre seguridad, migración, fentanilo, tráfico de armas…

Antony Blinken, secretario de Estado; Alejandro Mayorkas, 
secretario de Seguridad Nacional, y el fiscal general, 
Merrick Garland, no encontraron el mejor ambiente para 
hablar con sus interlocutores mexicanos.

Poco antes de que los tres funcionarios mencionados se 
reunieran con AMLO, se supo de la ampliación del muro. En 
una primera reacción, el Presidente culpó a los “fanáticos 
republicanos” de hacer “politiquería” con el espinoso asunto.

Dijo en la mañanera: “Esa autorización para la construcción 
del muro es un retroceso, porque eso no resuelve el 
problema. Hay que atender las causas”.

El tono cambió en el discurso de 58 segundos que pronunció 
posteriormente frente a la delegación estadunidense: 
“Nos importa mucho esta comunicación, esta relación de 
entendimiento y de amistad, vamos mucho muy bien y yo 
creo que vamos a poder, los dos países, enfrentar nuestros 
problemas”.

La canciller Alicia Bárcena les recordó a los visitantes 
que el gobierno de México es absolutamente renuente 
a que haya muros, aunque dio crédito a la versión de los 
visitantes.

“No teníamos opción”, aseguró Mayorkas, al asegurar que 
esos recursos ya se habían asignado desde la época de 
Trump y legalmente están destinados a esa tarea.

El anuncio de la Casa Blanca no encierra una extraña 
coincidencia. Los sospechosistas ven un fondo electoral. 
El tema del combate a la inmigración ilegal vende 
electoralmente.

Los republicanos lo han monopolizado como tema 
de campaña y de gobierno por décadas. Biden tiene 
aspiraciones de reelegirse y el tema está candente.

La frontera sur de EU está en plena crisis migratoria. 
La Patrulla Fronteriza reportó 300 mil detenciones de 
wetbacks (espaldas mojadas) en el valle del Río Bravo, 
entre octubre de 2022 y agosto de 2023. Los cruces de 
ilegales, lo vemos todos los días, son masivos.

Buscamos en CNN información al respecto. Encontramos 
que Biden es el primer presidente demócrata en autorizar 
la ampliación del muro.

La medida que nos trae a la memoria la época de Vecinos 
distantes, magistralmente descrita en el libro de Alan 
Riding, entonces corresponsal del New York Times, que 
lleva ese título.

El presidente George Bush (1989-1993)  inició la 
construcción del muro. Su hijo George W. Bush (2001-
2009) lo amplió. Pero el mayor tramo se hizo en la época 
de Donald Trump (2017-2021).

El muro cubre mil 100 kilómetros de los tres mil 100 que 
mide la frontera con Estados Unidos. Biden le va a agregar 
32 kilómetros en Texas.

El doble discurso
Por Francisco Garfias

JOE BIDEN ES EL PRIMER 
PRESIDENTE DEMÓCRATA, DE 
ESTADOS UNIDOS, EN AUTORIZAR 
LA AMPLIACIÓN DEL MURO 
FRONTERIZO CON MÉXICO.
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OPINIÓN

Acción para Fortalecer Nuestra Ciudadanía
1 Ciudadano

F ortalecer a la Ciudadanía… es el 
concepto en el que he comprendido 
intencionalmente buena parte de mi 

hacer profesional desde hace al menos 
una década. Estamos en un momento 
de enorme oportunidad para avanzar en 
ese objetivo. Y a la vez, en promedio, tan 
limitados como en muchas épocas y con un 
nuevo  adversario, artero e inconsciente; 
esperable, pero de efecto inesperado.

Un verbo el fortalecer; la ciudadanía 
una cualidad, colectivo o el adjetivo de 
un actuar. Necesario de poner en una 
ruta que lo defina, active y ubique lo 
primero; mientras que de lo segundo por 
lo menos requiere exponer los matices, 
o preferentemente llegar a la esencia 
de lo que caracteriza o permite ver a tal 
cualidad o colectivo.

En entregas recientes, en este espacio 
que amablemente nos brinda La Revista, 
señalé que la oportunidad a la que me 
refiero está en este proceso electoral, que 
tiene condiciones de mayor alerta entre la 
gente, el potencial de cambio a partir de 
acciones conocidas o menos complicadas 
y la fragilidad e ineptitud aumentada de 
esas personas a las que les pagamos por 
hacerse cargo de la gobernanza.

Mis datos (como ahora se valida y dice) 
me indican que coincido con al menos 
1,000,000 de personas en que podemos 
recuperar avances perdidos y modificar 
sustancialmente la relación entre 
gobernantes y gobernados a través de 
este proceso de elección.

Incluso esto puede ocurrir sea quien 
sea que acabe ocupando el puesto de 

Presidenta, que cada seis años renovamos, 
hasta ahora sin mayor planeación, cautela 
o impacto en la decisión resultante, si 
suficientes personas tenemos tino en 
exigir cambio en las formas y las garantías 
en paralelo al relevo de personas, en ese 
y otros cargos.

Fortalecer a la ciudadanía lo distingo con 
convicción de la frase común institucional 
y política de “construir ciudadanía”; esto 
porque afirmo que no se puede construir 
lo que ya preexiste, si nos referimos al 
colectivo, y probablemente a lo que se 
alude con tal eufemismo es a que ese 
colectivo de ciudadanos/as (la ciudadanía) 
no tiene o manifiesta, a su apreciación, 
cualidades o el actuar que demuestre la 
cualidad ciudadana.

En ese segundo sentido, tampoco aplica 
porque las instituciones y los políticos 
(que en demasiadas ocasiones son lo 
mismo para fines prácticos) visualizan al 
ciudadano desde una miopía centrada en 
esa visión de cumplimiento de requisitos 
legales y pretenden ser capaces de avivar 
o generar o educar la cualidad que le 
trasciende y da profundidad, pero las 
pocas acciones y programas que a ello 
dedican poco tienen que aportar a tan 
importante causa.
O sea que los políticos (los perennes) y 
en general las instituciones hablan o se 
justifican en el entendido de construir 
ciudadanía, pero ni lo pretenden los 
primeros (sólo es demagogia y campaña), 
ni hay evidencia de que lo logren las 
segundas en grado relevante (no lo 
enfocan, ni aplican recursos que a ello 
lleven).

Fortalecer a la ciudadanía en cambio tiene 
sentido si lo concebimos con lograr algo 
en ese colectivo para que a la vez logre 
lo que pretenda, así como en abstracto 
ese fortalecimiento eleva el potencial 
ciudadano al ser accesible a más gente o 
con un paso siguiente de cualidad en un 
siguiente lance social.

Y tal fortalecimiento puede ocurrir por 
el actuar de uno o la concurrencia de 
varios agentes. El propio ciudadano/a o 
conjunto de ellos/as pueden ser agentes 
de su fortalecimiento; las organizaciones 

FORTALECER A LA 
CIUDADANÍA TIENE 

SENTIDO SI LO 
CONCEBIMOS CON 

LOGRAR ALGO EN ESE 
COLECTIVO PARA QUE 

A LA VEZ LOGRE LO 
QUE PRETENDA.
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que toman tal objetivo por causa pueden contribuir; y la 
combinación con circunstancias como las que hoy vivimos 
potencian el resultado o avance. Y esos pasos pueden (o 
no) llegar a cierta consolidación si se llega a incidir en 
leyes, procedimientos institucionales o costumbres del 
cómo hacer las cosas en una comunidad.

Ejemplifico. Se empezaba a asumir que habría debates 
entre quienes pretendieran ganarse un puesto de elección 
popular. No existían. Los políticos los evadían. Tres décadas 
atrás el ánimo de sectores de la población y la ganancia 
de atención de quienes contendían lo hicieron suceder. 
Poco después se dispuso en leyes. Nuevamente la crítica 
social sobre la forma acartonada en que algunos políticos 
pretendieron controlarlo llevó a cambios administrativos 
para hacerlos más “dinámicos”. Ya los dábamos por un 
elemento integrante del proceso; y el potencial sería 
convertirlos en más frecuentes, obligatorios, diversos 
y sano sustituto de gastos y trucos que usan partidos y 
candidatos/as para “convencer”.

Llegó Andrés y se resistió reiteradamente y falló en ellos; 
así que lo prohibió a quien quisiera tener la candidatura 
producto de su aprobación. Pero el ánimo está allí, al grado 
de que hubo quien se atrevió a declarar su disposición a 
saltarse esa indicación. Y todavía podemos mantener ese 
recurso como potencial herramienta virtuosa del ejercicio 
ciudadano, impuesto o conveniente para quien quiera ser 
contratado en un puesto de elección popular.

Y podríamos sintetizar historias similares de recursos 
como el acceso a la información, la limitación al uso 
de recursos públicos en las campañas, la duración y 
reglas de las mismas, el incipiente conocimiento y uso 
de mecanismos legales de participación ciudadana, 
la existencia de órganos autónomos para garantizar 
derechos y la selección de personas en esos órganos o 
los especializados a través de un proceso más visible y 
sensato… Teníamos avances; llevamos cinco años de este 
intento de regresarnos a los 70’s u 80’s, pero ya conocida 
la ruta, podríamos retomarla.

Esto reitero, gane quien gane la elección presidencial, si en 
estos meses tuviéramos la incidencia ciudadana en dejar 
huella de la forma en que queremos se ejerza el poder en 
la siguiente administración. E, insisto, el fortalecimiento 
de la ciudadanía proviene de acciones específicas que 
logran éxito, realizadas por uno o más ciudadanos, que dan 
expectativa de factibilidad a otros; así como de agencias 
dedicadas a procurarlo y que establecen vías o prácticas 
factibles de repetir; y se consolida con la exigencia y éxito 
de instalar en leyes y procedimientos la vía para que sea 
reconocido un mejor modo de proceder, que tenga ese 
camino accesible al éxito de la pretensión de más y más 
ciudadanos.

Acentuado el presidencialismo en nuestra forma de 
entender el gobierno, el potencial radica en que las dos 
principales contendientes tengan en el eje de sus discurso 
a la ciudadanía, mientras que la sensatez de una tercera 
opción, si se presenta, estará arriesgando inclusive su 
registro, si no obtiene los votos suficientes como respuesta 
al posicionamiento que haga.

Claudia, es claro, lo dice, y en ello basa su campaña, no hará 
nada distinto a lo que hemos visto en 5 años (y amenaza 
recrudecerse en este que falta). Si ganara sin problemas 
representa acentuar el retroceso para la ciudadanía (como 
cualidad), a favor del beneficio de un sector de ciudadanos 
que en efecto le podrían dar el triunfo electoral. Pero es 
poco probable que eso le baste para ganar, porque tiene ya 
una contrincante que sí pone en duda que los partidos que 
la postularán sumen los votos suficientes.

Así que si llega a ganar podrá deberse a que convenció 
a un porcentaje suficiente de personas que actualmente 
no han definido su voto, para dárselo. Y probablemente, 
como en el caso de Andrés, lograr la percepción de que “es 
lo mejor para el pueblo” sea la mejor carta para ese logro 
en tal sector. Pero, sabiendo esa gente lo que Andrés ha 
representado, solo es posible que le crean si compromete 
o muestra cambios que efectivamente vayan en el sentido 
de fortalecer a la ciudadanía o al menos actuar para todo 
el país, en vez de solo para sus adeptos.

Para ese escenario es donde existe un gran potencial de 
la ciudadanía para instalar algunos cambios que operen 
a su favor. Y eso se puede generar desde la oferta de 
la oposición, que sea adoptada por Claudia como algo 
que también hace o haría, o por iniciativa de ese sector 
actualmente indeciso para contar con garantías si le da el 
voto. Y entonces la ciudadanía (cualidad) gana.

El otro escenario, claro, es que Claudia convenza a este 
sector de simplemente no votar, porque la maquinaria del 
estado y la violencia y desmantelamiento del gobierno le 
den la certeza de que nada va a cambiar. En este caso, la 
ciudadanía no gana.

Xóchitl como figura ciudadana, indígena, empresarial 
emergente, imponiéndose incluso a los partidos, tiene por 
sí misma todo el potencial para significar un fortalecimiento 
de la ciudadanía. Sus antecedentes, sus declaraciones y lo 
poco que ha anticipado de su visión de gobierno, alcanzan 
para creer que habría cambios en el acceso ciudadano a 
una posición más correcta de gobernanza.

Entonces, si logra llegar, será porque en efecto conquistó 
suficiente apoyo ciudadano como para  sobreponerse 
a las pretensiones de los tres (o cuatro) partidos que la 
postulen y ganarle a los partidos oficialistas. Es claro 
que sus postulantes no ganarían sin ella, como también 
es claro que los votos adicionales que necesita para la 
hazaña de ganar no llegarán si no logra sobreponerse a las 
prácticas habituales de PAN, PRI, PRD y la dudosa potencial 
negociación con MC.

Suficientes votos de la ciudadanía (como colectivo) sería 
la única manera de que Xóchitl se convierta en Presidenta; 
sumando ya en ello los necesarios para que el margen sea 
tal, que no prospere la elección de estado en curso y las 
acciones golpistas absolutamente esperables de Andrés 
antes de ceder el poder ante el resultado. 

Si Xóchitl gana, será por millones de ciudadanos/as, no por 
los partidos, lo que se convierte en una puerta construida 
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en este proceso para que efectivamente todos tengan 
acceso a Palacio Nacional, como simbolismo de que se ha 
fortalecido la ciudadanía, como cualidad.

Pero hoy, esos millones de ciudadanos, no funcionan como 
ciudadanía, ni tampoco (afortunadamente) como partidos, 
ni como una organización que pueda tener incidencia en el 
éxito electoral. Es decir que hoy no tienen las herramientas, 
ni la organización, ni siquiera la unión como para:

- definir su voto de manera distinta a como ha sucedido 
en el pasado,

- propiciar que voten quienes encuentran circunstancias 
o motivos para no hacerlo,

- lograr que se distinga la información real de la falsa 
del proceso y las aspirantes,

- enfrentar la elección de estado en curso y progresión,
- impedir delitos electorales, 

- apoyar de manera efectiva para que no haya injerencias 
en la jornada electoral desde los partidos y el crimen 
organizado

- enfrentar la reacción de Andrés si pierde, para cambiar 
el resultado.

O sea que hoy, la cantidad que haya de votantes que 
harán lo necesario para votar por ella el día D e incluso la 
cantidad de simpatizantes, publiquen lo que publiquen, no 
alcanza para darle el triunfo. Porque una elección no es ese 
acto libre y bien organizado al que tenemos derecho como 
ciudadanos (concepto legal) y cuyo resultado depende de 
la voluntad popular.

Cualquier partido y sus integrantes saben esto. Por eso 
(y muchos otros motivos inconfesables) hacen muchas 
cosas en el proceso. En cambio insuficiente número de 
ciudadanos sabemos lo que hay que hacer para lograr 
que el resultado de la elección sea reflejo de la voluntad 
popular.

A mi percepción no hay señales de que Xóchitl tenga claro 
qué hará para lograr esta organización auténticamente 
ciudadana que le daría el triunfo. Confío que cuando se abra 
el periodo de precampañas nos sorprenderá gratamente 
al respecto. Pero ya varios comentaristas han empezado a 
señalar esto como una debilidad o franca caída (sin contar 
a la maquinaria de estado que, vea lo que vea, tiene que 
afirmar eso con toda la mala intención posible).

Adicionalmente los partidos, aunque hicieran bien todo lo 
que no se ve que estén haciendo no alcanzarían a generar la 
organización suficiente para darle el triunfo, pues además 
de sus números, recursos y capacidades limitadas, tienen 
en contra que para mucha gente su disposición a favor de 
Xóchitl es inversamente proporcional a la cercanía que le 
vea a los partidos.

Estoy planteando la circunstancia que entiendo. Pero 
ese estatus no es el problema mayor. Es remontable y 
puede suceder el éxito, eso lo sé como especialista en 
desarrollo organizacional y por algunas experiencias en 

materia electoral y social. El riesgo, limitante u obstáculo 
principal, actualmente, lo percibo en que la gran mayoría 
de ese colectivo de ciudadanos/as dispuestos a sumarse 
a la causa de que ella llegue a la Presidencia no percibe la 
situación o no tiene los recursos para cambiarla.

Hay quien simplemente no lo ve (no tendría porqué, no 
está en la política), hay quien confunde sus publicaciones 
con ser parte de algo o cambiar algo, hay quienes están 
reclamando a los partidos que no hacen lo correcto e 
incluso hay quienes habiendo generado alguna forma de 
unidad de simpatizantes dan por hecho que son parte ya 
de una estructura en marcha. Y no falta quien escribe, en 
lugares que supone que Xóchitl lee, que lo que ella debe 
hacer es tal o cual, y asume que ya quedó abierto el cambio 
de rumbo.

De que haya una tercera candidatura solo añadiré que 
se requiere una genialidad que se distinga de todo lo que 
hemos visto para que capture alguna atención adicional 
a la que ya tenga el partido o candidatura independiente 
de que se trate. Y si algo así sucede, sin duda será punto 
a favor de la ciudadanía. Si no alcanza ese nivel pasará 
meramente como anécdota y no afecta todo lo ya dicho.

Es entendible el rechazo a que sean los partidos quienes 
den la estructura; y ya explicité que no alcanza. Además de 
ser contradictorio, pues por arrepentidos que estuvieran 
(y no parecen estarlo) fueron ellos quienes generaron y/o 
alentaron este distanciamiento y/o contraposición entre 
ciudadanía y gobernanza.

Así que solo queda que suficientes agentes ciudadanos/
as por su parte, si no hay de otra; en colectivos que se 
integren, bajo la claridad de sumar y sumar; y/o con el 
liderazgo activo y efectivo de Xóchitl logren remontar esta 
circunstancia.

Resumiendo, este proceso electoral es una oportunidad 
abierta para fortalecer a la ciudadanía; capitalizarlo está 
en las acciones que ciudadanos realicen. Sí gana Xóchitl 
será el reflejo directo de que sucedió, pues sólo así podrá 
ganar; si gana Claudia hay un filón en el que puede colarse 
un avance considerable, como igual puede no pasar nada 
de eso si el éxito es de la maquinaria de estado. Y si llega 
a pasar lo que nadie cree que pasará, habrá ganancia de la 
ciudadanía, sin duda.

Ante lo cual sólo veo estas opciones, para quien crea que se 
puede fortalecer a la ciudadanía: me quedo contemplando 
lo que pasa; me activo yo e intento lo que sepa y esté a mi 
alcance; acepto invitación a actuar de quien crea que sabe 
qué hacer y hago lo que me diga; o le sigo escribiendo al 
aire lo que creo o debe pasar, a ver si pasa.

¿Qué vas a hacer hoy? Tal vez coincidamos en hacer algo 
por fortalecernos, soy 1 Ciudadano.

----------------
*Jorge Valladares Sánchez
Papá, Ciudadano, Consultor.
Doctor en Derechos Humanos.
Doctor en Ciencias Sociales.
Psicólogo y Abogado.
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EspecialEspecialPRINCIPAL 

SIN PRECEDENTE
Gobierno del Estado y Ayuntamiento de Mérida destinan 

inversión para espacios deportivos y convivencia en el sur

EL GOBIERNO 
DE MAURICIO 
VILA DOSAL Y EL 
AYUNTAMIENTO 
DE RENÁN 
BARRERA CONCHA 
MODERNIZARÁN 
23 PARQUES DEL 
SUR DE LA CAPITAL 
YUCATECA Y LA 
UNIDAD DEPORTIVA 
DEL SUR, A TRAVÉS 
DE UNA INVERSIÓN 
SIN PRECEDENTES 
DE MÁS DE 180 
MILLONES DE PESOS.

Especial / La Revista 

El Gobierno de Mauricio Vila 
Dosal y el Ayuntamiento 
de Renán Barrera Concha 

modernizarán 23 parques del sur 
de la capital yucateca y la Unidad 
Deportiva del Sur, a través de una 
inversión sin precedentes de más de 
180 millones de pesos, para seguir 
transformando la vida de las familias 
yucatecas del sur de Mérida para que 
tengan la misma calidad de espacios 
para el deporte y la convivencia que 
cualquier otra zona de la ciudad.
 
En el Polifuncional de la colonia San 
José Tecoh, en esa zona de la ciudad, 
el Gobernador y el alcalde meridano 
presentaron los detalles del plan 
mediante el cual el Ayuntamiento 
local intervendrá 23 parques de 
colonias y fraccionamientos del sur, 
lo que representará la aplicación de 
recursos por 40 millones de pesos 
para que sean las vecinas y los 
vecinos quienes se puedan apropiar 
de estos sitios, así como darle un 
fuerte impulso al deporte.

De igual manera, en ese marco, el 
Gobernador dio detalles sobre la 
rehabilitación de la Unidad Deportiva 
del Sur, proyecto al que se destinarán 
146 millones de pesos, con nuevas 
áreas como un parque acuático y 
otro de deportes extremos, y llevará 
el nombre del futbolista Henry 
Martín, en reconocimiento al primer 
yucateco en ganar una medalla de 
bronce en los Juegos Olímpicos y en 
jugar en una Copa del Mundo de la 
FIFA.
 
El Gobernador señaló que 
históricamente el desarrollo del sur 
del estado ha sido menor a otras 
zonas, pero ahora la inversión que 
la administración estatal estará 
haciendo en la Unidad Deportiva 
del Sur es histórica, ya que es la 
más grande que se ha hecho en un 
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recinto de este tipo, incluso más 
que en la rehabilitación del Salvador 
Alvarado, donde se destinaron más de 
70 millones de pesos.
  
En su intervención, el Alcalde de 
Mérida, Renán Barrera Concha, 
destacó que el trabajo en equipo 
permite seguir transformando a la 
ciudad y que todas y todos crezcan 
parejo con igualdad de oportunidades 
para todas las familias.
 
El Ayuntamiento trabaja para ampliar 
el número de espacios recreativos 
para las familias, por eso, este año 
se invertirán 114 millones de pesos 
para rehabilitar y construir parques y 
centros deportivos.
 
“Juntos hemos logrado realizar más 
obras de lo que hubiéramos hecho 
de manera individual, pues gracias 
a este trabajo en conjunto se han 
pavimentado 120 kilómetros de calles 
al interior del Periférico, construido 
un hospital veterinario público y 
realizado acciones de vivienda”, 
expresó.

Señaló que esta alianza también 
permitió al Ayuntamiento invertir más 
de 900 millones de pesos en el combate 
a la pobreza, como el mejoramiento de 
vivienda, rehabilitación de parques 
en los cuatro puntos cardinales y 
repavimentación de calles, para 
beneficiar a más familias de Mérida y sus 47 comisarías.
 
El Ayuntamiento de Mérida intervendrá los 23 parques, 
trabajos que consistirán en modernización para 
implementar nuevas áreas infantiles con juegos, pasto 
sintético, cercado perimetral, techos para dar sombra, 
rehabilitación de juegos existentes, iluminación, y 
mobiliario urbano como bancas y mesas de picnic.
 
Estas modernizaciones se harán en las colonias y 
fraccionamientos el Roble Agrícola, Bicentenario, San 
Marcos Nocoh I, II y III, Lol bé, Emiliano Zapata Sur I y II 
parque 2, Nueva San José Tecoh, Emiliano Zapata Sur I y II 
parque 1, San Antonio Xluch, Renacimiento, Guadalupana, 
San José Tecoh Sur I, Nueva San José Tecoh, San José Tecoh 
Sur, San Antonio Xluch, Emiliano Zapata Sur I y II parque 3, 
Emiliano Zapata Sur, Zazil Ha, Nueva Obrera, San Nicolás 
del Sur y colonia Centro.
 
Sobre el proyecto de remodelación de la que se convertirá 
en la Unidad Deportiva del Sur “Henry Martín”, ubicada en la 
Colonia San Antonio Xluch III, se dio a conocer que, a través 
de una inversión de 146 millones de pesos, se realizará la 
construcción de una cancha de básquetbol, otra de fut 5, 
fut 7, fútbol de salón, tochito, así como jaulas de bateo, y 
un centro de usos múltiples con tableros, techo y gradas.
 

También, se hará una modernización y ampliación al 
gimnasio y área de boxeo, y se están construyendo en 
esta área, baños, área médica, bodega y una nueva sala de 
ajedrez. Se rehabilitará el pasto de las canchas existentes, 
se implementará un sistema de riego y nueva iluminación 
led, se instalarán también nuevos espacios con pasto 
sintético, juegos, aparatos de ejercicio, y mobiliario como 
mesas, bancas, basureros entre otros.
 
Contará con 6 locales comerciales, 117 nuevos cajones de 
estacionamiento, incluyendo cajones para personas con 
discapacidad, motos y bicicletas. Se modernizará todo el 
acceso principal incluyendo la explanada de entrada y el 
pórtico y se construirá un pórtico de acceso posterior con 
caseta de vigilancia y área de bicicletas.
 
Aunado a ello, de manera histórica se van a construir dos 
nuevas grandes áreas de diversión para niñas y niños: un 
splash pad con área techada para generar sombra, con 
zonas acuáticas y juegos como lanzadores de agua, barco 
pirata y espacio con accesibilidad universal; así como una 
nueva área de diversiones extremas con tirolesa, caída 
libre, un brincolín para saltar sujetado, un laberinto, pared 
para escalar y una pista con carritos de pedales que harán 
un circuito.
 
El área de oficinas estará recibiendo trabajos de 
mantenimiento y mejoras. Estos trabajos incluyen también 

LA INVERSIÓN QUE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL ESTARÁ HACIENDO 
EN LA UNIDAD DEPORTIVA DEL SUR ES HISTÓRICA, YA QUE ES LA MÁS 

GRANDE QUE SE HA HECHO EN UN RECINTO DE ESTE TIPO.
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OPINIÓN ESPECIAL 

el mejoramiento de los baños 
actuales, las instalaciones eléctricas, 
iluminación led en toda la unidad, 
la implementación de un nuevo 
sistema de riego, la construcción de 
barda perimetral, y la instalación de 
un moderno sistema de voz y datos 
en las oficinas del SITE, además de 
aire acondicionado y un sistema de 
videovigilancia.

Con estos trabajos, la Unidad 
Deportiva del Sur contribuirá a la 
igualdad de todas las zonas de la 
ciudad, para que las familias del sur 
y sus alrededores tengan nuevos, 
mejores y más espacios para convivir 
sanamente, con mayor iluminación 
led y más seguros.
 
Al renovar los parques y crear zonas 
de convivencia y para el deporte 
agradables, se están sentando las 
bases para una ciudad más segura 
y unida, donde las familias se 
apropien de estos espacios y que 
puedan encontrar cómo construir 
comunidad, todo ello como parte 
de la visión conjunta de atender 
las desigualdades y trabajar por un 
crecimiento parejo de gente.

AL RENOVAR LOS PARQUES Y CREAR ZONAS AGRADABLES DE CONVIVENCIA Y PARA EL 
DEPORTE, SE ESTÁN SENTANDO LAS BASES PARA UNA CIUDAD MÁS SEGURA Y UNIDA. 
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ESPECIAL 

Al encabezar los trabajos de instalación del 
Consejo Político del PRI en Yucatán de cara 
al proceso electoral local 2023-2024, el 

presidente del Comité Directivo Estatal (CDE), 
Gaspar Quintal Parra, declaró que inicia una nueva 
etapa en el partido en la que se reconoce a quienes 
verdaderamente trabajan, tienen lealtad y se 
aplaude a quienes se guían a través del principio  
de la congruencia y destacan por su vocación de 
servir a la ciudadanía, por lo que no hay cabida 
para los cobardes ni para los que traicionan a la 
militancia. 

Ante más de mil simpatizantes y militantes, indicó 
que en este proceso renovado, el PRI reconoce a 
los liderazgos reales que representan al pueblo 
y a la gente trabajadora, no a los improvisados 
y oportunistas.  Por tal razón, en el partido ya 
no hay espacio para los recomendados y no hay 
cabida para los acuerdos cupulares.  

“No somos el partido de la Casta Divina, no somos 
el partido de los privilegiados, somos el partido de 
los obreros, de los campesinos, de los maestros, 
de los pescadores, de las amas de casa, somos 

Especial / La Revista 

PRI-Yucatán instala Consejo 
Político,que reconoce la lealtad 

en la adversidad

ANTE MÁS DE MIL SIMPATIZANTES Y MILITANTES, GASPAR 
QUINTAL PARRA, PRESIDENTE DEL CDE-PRI, DESTACÓ 
QUE EL PRI RECONOCE A LOS LIDERAZGOS REALES QUE 
REPRESENTAN AL PUEBLO Y A LA GENTE TRABAJADORA, NO A 
LOS IMPROVISADOS Y OPORTUNISTAS.  

En el PRI los cobardes y los traidores no tienen cabida
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el partido que forjó Felipe Carrillo 
Puerto y que defendió Víctor Cervera 
Pacheco”, sostuvo.

Gaspar Quintal enfatizó que en esta 
etapa ya no caben aquellos a quienes 
el partido les ha dado de todo y lo 
traicionan sin el menor recato, pudor, 
ni vergüenza. En ese contexto, advirtió 
que ya no pueden estar aquellos que 
sin ningún respeto a la militancia que 
dio la cara por ellos pidiendo el voto, se 
vayan sin preguntarle a nadie, viendo 
únicamente sus intereses personales y 
sin siquiera dar las gracias por todo lo 
que han recibido.

“La etapa en la que se cometieron 
esos errores ya no se puede volver 
a repetir. En los tiempos actuales, 
la militancia exige respeto a ser 
escuchada, respeto a ser tomada en 
cuenta en las decisiones, respeto 
a sus méritos, a sus años de lucha 
y lealtad, no podemos seguir con 
las viejas prácticas que dieron 
como resultado que oportunistas 
tuvieran los mejores puestos, que los 
recomendados tuvieran los espacios 
que le corresponde a la gente que 
trabaja,  a la gente que da la cara y 
que no se avergüenza de su partido. 
Es el tiempo de la gente que está aquí 
presente, que está aquí en su casa, la 
Casa del Pueblo”, recalcó.

Ante el presidente nacional del PRI, 
Alejandro Moreno Cárdenas y los senadores Manuel 
Añorve Baños y Mario Zamora Gastelum, abundó que atrás 
quedaron las viejas prácticas de simulación y es tiempo de 
honrar la palabra y respetar a la militancia. 

“Hoy, las candidaturas se ganan en el territorio y no en 
el escritorio, hoy las candidaturas no salen de la Casa 
del Pueblo hacia los municipios, hoy llegan desde los 
municipios a esta Casa del Pueblo, porque respetamos las 
decisiones que ahí se toman, porque sabemos respetar a 
quienes trabajan en el campo, ahí donde se consiguen los 
votos, ahí en donde se da la cara y se hacen compromisos, 
ahí donde si no se cumplen se reclaman y se castiga”, 
señaló ante representantes de todos los sectores del 
partido y de todas las localidades.

Dijo que con la instalación de este Consejo Político, 
desde donde se aprobarán los métodos de selección 
de candidaturas en disputa en el 2024,  se acabaron los 
candidatos impuestos que ni siquiera saben llegar a los 
distritos o que nadie conoce, así como las postulaciones de 
capricho y de chantaje que durante muchos años dañaron 
al partido.

Acompañado del exgobernador Rolando Zapata Bello y 
la exgobernadora Dulce María Sauri Riancho, el también 

legislador sostuvo 
que los priístas 
yucatecos no tiene 
miedo y no les asusta 
la adversidad, pero 
sobre todo, saben 
competir y ganar 
elecciones, pues en 
los tiempos difíciles 
no se agachan, más 
bien sacan el coraje, 
la valentía, la fuerza 
y el vigor que les 
inculcaron sus padres.

“Salgamos hoy de aquí 
a dar ese mensaje, 
el PRI está en pie de 
lucha, el PRI está más 
vivo que nunca, en el 

PRI los cobardes no tienen cabida; por eso compañeras y 
compañeros hoy regresen a sus comunidades y les digan a 
todos que en el PRI estamos de pie, más dignos y decididos 
que nunca, que vamos a ganar en el 2024, porque somos 
los mejores, porque creemos en nosotros mismos, porque 
tenemos a las mujeres más aguerridas de todos los demás 
partidos, porque tenemos a los hombres más decididos, 
porque tenemos a los mejores líderes, porque  somos  los 
que sabemos trabajar, porque somos el PRI”, exclamó.

En su turno, al dirigir su mensaje al priísmo yucateco, 
el presidente nacional del partido, Alejandro Moreno, 
se pronunció a favor de escuchar y estar abiertos a la 
diversidad de pensamiento de la militancia en los 106 
municipios de la entidad, para conocer lo que sucede en 
los ejidos, comunidades y colonias.

En ese sentido, indicó que la sabiduría, la experiencia y el 
profundo amor  de los militantes del interior del estado 
son los que propiciarán la unidad y la fortaleza del partido 
rumbo a las elecciones del 2024.

La clausura de los trabajos de instalación del Consejo 
Político estuvo a cargo de la exgobernadora Dulce María 
Sauri, ante el vitoreo de los cientos de militantes que ya 
están listos para dar la batalla en el proceso electoral.

AL DIRIGIR SU MENSAJE AL PRIÍSMO YUCATECO, EL PRESIDENTE NACIONAL 
DEL PARTIDO, ALEJANDRO MORENO, SE PRONUNCIÓ A FAVOR DE ESCUCHAR 
Y ESTAR ABIERTOS A LA DIVERSIDAD DE PENSAMIENTO DE LA MILITANCIA 
EN LOS 106 MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD.
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OPINIÓN POLÍTICA 

Tal como estaba previsto, en 
su carácter de Coordinador 
Estatal del Equipo Yucatán, 

Renán Barrera Concha encabezó 
en el municipio de Kanasín el foro 
regional “Te Escuchamos Yucatán” 
que junto con los realizados en Tekal 
de Venegas y Tekantó, tienen como 
objetivo recabar las necesidades y 
propuestas de las y los yucatecos que 
enriquecerán la plataforma política 
del PAN rumbo al proceso electoral de 
2024.

Con interés y buen ánimo, más de 
200 ciudadanos participaron en este 
ejercicio aportando sus ideas en los 
cuatro ejes temáticos que incluye la 
consulta: Yucatán con Oportunidades 
para todos, Yucatán con Desarrollo 
Humano, Yucatán Justo y Seguro y 
Yucatán Verde y Sostenible.

Barrera Concha agradeció la presencia de los ciudadanos 
que participaron, ya que a través de sus voces, el Partido 
Acción Nacional integrará la plataforma que abanderará 
en las elecciones del próximo año y 
que sustentará el eventual plan de 
gobierno.

“Les invito a que sean acompañantes 
del ejercicio del gobierno y no solo 
parte de un foro, porque cualquier 
decisión, presupuesto o necesidad 
debe pasar por un proceso de 
consulta ciudadana. Escuchar es la 
mejor manera de gobernar, de crear 
políticas públicas y de no cometer 
errores”, subrayó Renán.

Una de las asistentes, Arlene Cano 
Rivero, agradeció la oportunidad 
de aportar sus propuestas y afirmó 
que, en la mesa en la que participó, 
destacaron la importancia de 
la educación como herramienta 
fundamental para impulsar el 
desarrollo humano.

Plantearon la necesidad de mejorar 
las instalaciones de las escuelas, de 
promover la inclusión y, sobre todo, 
la verdadera integración de las niñas 
y niños con discapacidad, así como 

impartir cursos de capacitación continua a los docentes, a 
fin de mejorar la calidad educativa.

Otro de los participantes, Eduardo Mena Alemán indicó 
que es necesario reforzar la 
seguridad en este municipio 
y sugirió que una de las cosas 
para lograrlo es mejorar el 
salario de los policías, además 
de brindarles las herramientas 
necesarias para que hagan su 
trabajo y ofrecerles cursos de 
capacitación. 

Renán Barrera recalcó la 
importancia de fomentar la 
participación ciudadana, de 
escuchar a las y los yucatecos 
y de tomar en cuenta sus 
propuestas, pues de esa 
manera se tendrán mejores 
políticas públicas que aporten 
verdaderas soluciones a las 
necesidades de la población 
y contribuyan a consolidar el 
desarrollo de Yucatán en los 
próximos años. Los siguientes 
foros regionales se llevarán a 
cabo en Mérida, Umán y Tekax.
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Renán Barrera impulsa en Kanasín
“Te Escuchamos Yucatán” 

“LA PLATAFORMA POLÍTICA DEL PAN SE ENRIQUECERÁ CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS Y LOS YUCATECOS, AFIRMA EL COORDINADOR 

ESTATAL DEL EQUIPO YUCATÁN”.
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OPINIÓN POLÍTICA 

El ex Delegado de Bienestar y actual aspirante 
a Coordinador de la Defensa de la Cuarta 
Transformación en Yucatán, “Huacho” Díaz Mena, 

saltó a escena esta semana en cadena nacional, 
con sendas entrevistas que tuvo en ADN 40, Milenio 
Televisión, El Heraldo Radio y El Heraldo Televisión, 
obteniendo una proyección que lo favorece rumbo al 
proceso electoral de 2024.

En la charla con los conductores de TV y radio, 
el ex alcalde de San Felipe y ex diputado local y 
federal, explicó los detalles del proceso interno de 
Morena y reveló que, en las reuniones vecinales que 
sostienen para promover la defensa de la Cuarta 
Transformación, utilizan una bomba yucateca para 
ganar simpatizantes.

La bomba es: “Buscando al líder de la Transformación/ 
Yucatán está de fiesta/ Si a tu casa llega encuesta/ 
¡Huacho es la repuesta!”, ingenio regional que desató 
las risas de los conductores y del propio Díaz Mena.

En las entrevistas, el aspirante morenista afirmó que 
el gobierno de López Obrador ha sentado las bases 
de la transformación en Yucatán, hay una buena 
percepción pública sobre lo que se ha logrado y 
consideró que existen inmejorables condiciones para 
consolidar la Cuarta Transformación en Yucatán en 
2024.

“Huacho” Díaz destacó que, gracias a la derrama 
económica y los empleos que han generado las obras 
de infraestructura, como el Tren Maya, el Gran Parque 
La Plancha y la construcción del nuevo Hospital 
O´Horán, así como los programas sociales que 
benefician a más de 600 mil yucatecas y yucatecos 
de todos los rincones del estado, se logró reducir la 
pobreza en un 11% y la pobreza extrema en un 50%, lo 
que significa que 130 mil yucatecos dejaron de estar 
en esa condición.

“Ahora es momento de consolidar y defender, con 
unidad y organización, la transformación, para 
continuar con la construcción de un Gran Yucatán, 
más próspero y más equitativo”, subrayó “Huacho”.

Con dos campañas a la gubernatura, en 2012 y 2018; 
cinco años al frente de la Delegación de Bienestar que 
le permitió, según dijo en las entrevistas, recorrer 20 
veces el estado; con 180 mil seguidores en sus redes 
sociales, una conocida ventaja en las encuestas y un 
respaldo mayoritario en el Consejo Estatal de Morena, 
donde obtuvo 42 de los 50 votos emitidos (el 84%), 
“Huacho” Díaz parece perfilarse para ser el Coordinador 
de la Defensa de la Cuarta Transformación en Yucatán 
y, eventualmente, el próximo candidato a gobernador 
del estado por Morena y sus aliados.

Especial / La Revista 

“Huacho” Díaz Mena salta 
a escena en cadena nacional 

“HUACHO DÍAZ MENA TUVO ENTREVISTAS CON JAVIER 
ALATORRE, DE EL HERALDO RADIO; LEONARDO CURZIO, DE ADN 
40; LUPITA JUÁREZ, DE EL HERALDO TELEVISIÓN, Y TANIA DÍAZ, 
DE MILENIO TELEVISIÓN, OBTENIENDO PROYECCIÓN NACIONAL 

RUMBO A 2024. EN LAS IMÁGENES APARECE CON SU FAMILIA, EL 
PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR Y UNA JOVEN SIMPATIZANTE.
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OPINIÓN POLÍTICA 

En el PAN Yucatán nos declaramos 
listos para el proceso electoral 
2023-2024, indicó Jorge Ortega 

Cruz, representante electoral ante el 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán (IEPAC), en 
el banderazo de inicio del proceso 
electoral 2023-2024, encabezado 
por el titular del instituto, Moisés 
Bates Aguilar.

Ortega Cruz representó al presidente 
del PAN Yucatán, Asís Cano Cetina en 
el evento que se realizó en la sede del 
IEPAC. Ahí destacó que “como partido 
confiamos en el árbitro electoral. 
Siempre vamos a estar a favor de 
tener elecciones limpias, confiables 
y transparentes, y hoy el IEPAC tiene 
nuestro voto de confianza”.

Indicó que “con el inicio del proceso 
electoral se da el banderazo de salida 
a lo que será la jornada del 2 de junio 
de 2024, en donde podremos elegir a 
nuestros representantes populares 
en la gubernatura, en el Congreso del 
Estado y en los 106 municipios. 

Explicó que a partir de este día 
la dinámica será diferente para 
todos. “Nos toca definir una serie 
de pasos que se encuentran dentro 
del proceso electoral, como el 
tema de la precampaña, el registro 
de candidaturas, la campaña y la 
preparación y desarrollo para la 
ubicación de las mesas directivas de 
casillas”

También, ”las reglas que regirán en 
los debates tanto a la gubernatura, 
como a las diputaciones y municipios, 
así como en la conformación de 
nuestra propia estructura electoral 
que será la base para el 2 de junio”.

El representante del PAN Yucatán 
ante el IEPAC apuntó que “como 
partido estaremos muy al pendiente 
de las actividades que se desarrollen 
dentro y alrededor del Instituto”. 
Ortega Cruz también atestiguó firma 
de convenio de colaboración entre 
los Institutos Electorales Locales 
y los Tribunales Electorales de la 
Península.
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PAN Yucatán: Listos y 
en equipo rumbo al 2024

EN EVENTO REALIZADO 
EN EL IEPAC, EL PAN 
YUCATÁN LE DA EL VOTO 
DE CONFIANZA AL ÁRBITRO 
ELECTORAL, EN LO QUE 
SIGNIFICA EL INICIO DEL 
PROCESO ELECTORAL 
2023-2024, EN EL QUE SE 
ELEGIRÁN GOBERNADOR, 
DIPUTADOS Y ALCALDES.
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OPINIÓN CONGRESO 

El Pleno del Congreso del Estado aprobó la renuncia 
de Carlos Murillo Kú como consejero de la Judicatura 
del Poder Judicial, posteriormente, se procedió a 

nombrarlo como titular de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción.

Con 18 votos a favor y seis en contra, el Congreso del 
Estado nombró a Carlos Murillo Ku como nuevo Fiscal 
Especializado en el Combate a la Corrupción.
Cabe señalar que minutos antes del nombramiento los 
mismos diputados y diputadas le aprobaron su renuncia 
al cargo de consejero de la Judicatura del Poder Judicial.

Respecto a la designación del nuevo Fiscal Anticorrupción, 
el pleno aprobó la terna de candidatos que también envió 
el Ejecutivo del Estado y de inmediato aprobaron también 
la renuncia de Murillo Ku al puesto de consejero de la 
judicatura, por ser uno de los aspirantes a la Fiscalía.

Tras proceder a la votación por medio de cedulas que se 
distribuyeron a los diputados, para marcar el candidato 
que a su consideración debía ser el nuevo fiscal, el 
resultado fue de 18 votos a favor de Murillo Kú y cinco 
votos anulados, que se presume fue de las dos diputadas 
de Morena, la y el priista así como la legisladora de 
Movimiento Ciudadano, que no estuvieron de acuerdo con 
esa designación.

En la siguiente sesión plenaria, que se llevará al cabo la 
próxima semana deberá acudir Murillo Ku al Congreso 

para cumplir con el Compromiso Constitucional y con ello 
asumir el cargo de Fiscal Anticorrupción.

Aprueban modificaciones

Por otra parte, en sesión de la comisión de Justicia y 
Seguridad Pública, se aprobó el proyecto de dictamen de la 
iniciativa para modificar la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado en materia de armonización, presentada por 
la magistrada María Carolina Silvestre Canto Valdés, 
presidenta del Tribunal Superior y el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial.

La aprobación se realizó luego de que el diputado Gaspar 
Quintal Parra presentó las siguientes propuestas de 
modificación para abonar a la iniciativa: que la fecha de 
presentación del Presupuesto de Egresos de parte del Poder 
Judicial sea dentro de los cinco días naturales siguientes 
a la fecha de presentación del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado, que la persona titular del Consejo de 
la Judicatura tenga a bien designar a dos consejeros para 
que comparezcan para rendir las aclaraciones o informes 
que se soliciten en relación al presupuesto.

Posteriormente, durante la continuación del análisis de la 
iniciativa para adiciones y modificaciones a la Constitución 
Política y el Código Penal ambas del estado; la expedición 
de la Ley de Protección y Bienestar Animal y la abrogación 
de la Ley de Protección a la Fauna, se dio lectura a los 
comentarios de la comisión de Puntos Constitucionales.
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CON 18 VOTOS A FAVOR 
Y SEIS EN CONTRA, EL 
CONGRESO DEL ESTADO 
NOMBRÓ A CARLOS 
MURILLO KU COMO NUEVO 
FISCAL ESPECIALIZADO 
EN EL COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN.

Diputados nombran a 
Carlos Murillo Kú, como nuevo 

Fiscal Anticorrupción
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OPINIÓN MÉRIDA 

El programa En Bici será gratuito 
hasta el 31 de diciembre: Alcalde 

Renán Barrera

El Alcalde de Mérida, Renán Barrera 
Concha, anunció que el programa 
En Bici será gratuito hasta el 

mes de diciembre para continuar 
fomentando los hábitos saludables, el 
cuidado del medio ambiente y apoyar 
la economía de las familias yucatecas 
que deben transbordar de un punto a 
otro de la ciudad.

El Presidente Municipal manifestó que 
el Ayuntamiento trabaja junto con el 
Gobierno del Estado de Yucatán para 
mejorar la movilidad urbana ofreciendo 
una alternativa real, sostenible y 
saludable para todas y todos.

Indicó que la extensión hasta el 31 de 
diciembre de 2023 de la modalidad 
gratuita del programa En Bici, 
permitirá que las y los estudiantes y 
trabajadores cuenten con esta opción 
para trasladarse entre paraderos 
para llegar a sus centros escolares o 
laborales.

“Mérida sigue consolidándose como 
una ciudad inclusiva y sustentable, 
así, al priorizar el uso de la bicicleta, disminuimos las 
emisiones de contaminantes al incorporar paulatinamente 
una movilidad responsable con el medio ambiente en 
nuestra ciudad”, comentó.

Barrera Concha informó que en los últimos meses 
incrementó el uso de las bicicletas, logrando que de mayo a 
la fecha 63,836 personas hayan utilizado este servicio, las 
cuales han recorrido 121,592 kilómetros en 87,267viajes.

Asimismo, precisó que el 54.3% de las y los usuarios tienen 
entre 14 a 28 años de edad, seguido por el 35% de 29 a 46 
años, el 8.4% son de entre 47 a 58 años, mientras que el 
2.2% tiene 59 a 77 años de edad.

“Este programa tiene una gran aceptación entre la 
ciudadanía, más ahora que todas y todos queremos 
una movilidad más amigable con el planeta, por ello, 
continuamos los análisis para colocar este servicio en 
puntos estratégicos donde hay mayor concentración de 
personas, como en Ciudad Caucel o los fraccionamientos 
Las Américas, Los Héroes, sin dejar de lado las zonas 
escolares y universidades”, mencionó.

El promedio de nuevos usuarios por mes oscila entre 
los 4 mil a 5 mil personas, abundó, al día registramos un 
promedio de 362 usuarios activos con un tiempo estimado 
de uso de 50 minutos.

Asimismo, recordó que para garantizar que las y los 
usuarios cuenten con todas las medidas de protección 
necesarias cuando disfruten los beneficios del programa 
“En Bici”, el Ayuntamiento de Mérida desarrolló un esquema 
digital QR para mantener monitoreadas las 300 unidades 
que están en las 53 estaciones distribuidas en la ciudad.

Finalmente, acotó que este programa forma parte de la 
Declaración Mérida 2050 “Trabajando Juntos”, que se firmó 
entre el Ayuntamiento y el Gobierno del Estado, donde se 
incluyó la implementación de una alternativa de movilidad 
que beneficie a quienes están interesados en trasladarse 
en bicicleta, conectarse con alguna ruta del sistema de 
transporte público o contribuir a cuidar el medio ambiente 
del Municipio.

Alcalde prioriza atención de la salud mental

Por otra parte, a fin de garantizar un desarrollo integral 
para todas y todos en el Municipio, el Alcalde Renán Barrera 

PARA FOMENTAR LOS HÁBITOS SALUDABLES Y CONTRIBUIR AL 
CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, ESTE PROGRAMA SERÁ GRATUITO 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE.

Especial / La Revista 
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Concha, amplió la infraestructura 
dedicada al cuidado profesional del 
bienestar emocional con la entrega del 
segundo Centro Familiar de Apoyo a la 
Salud Mental “Alma Nova” en el poniente 
de la ciudad.

Acompañado de Arsenio Rosado Franco, 
director del Instituto de Salud Mental 
del Gobierno del Estado e Ildefonso 
Machado Domínguez, director de 
Salud y Bienestar Social, el Presidente 
Municipal destacó que la ampliación de 
los servicios profesionales que brinda el 
Municipio garantiza una sociedad fuerte 
y sana. 

“Con la apertura de este segundo Centro 
Familiar de Apoyo a la Salud Mental, en 
Residencial Pensiones, el Ayuntamiento 
continúa trabajando para ofrecer 
espacios donde existan actividades 
lúdicas, de convivencia, de educación y 
priorizamos que la niñez cuente con las 
mejores herramientas para defenderse 
en su edad adulta”, abundó. 

Ante beneficiarias y beneficiarios del 
lugar, Barrera Concha recordó que en 
2009 el edificio funcionaba como el 
Centro Recreativo “Báaxal Káambal” 
(ludoteca) donde se impartían 
actividades artísticas a las y los niños de 
la zona, sin embargo, con la pandemia, 
se reorientaron los servicios para atender la salud mental 
con pláticas y actividades dirigidas a niñas y niños de entre 
5 a 13 años de edad.

“La salud mental es un tema que debemos atender 
permanentemente, porque todos tenemos miedos, 
preocupaciones o angustias, por ello, todas y todos 
necesitamos orientación para resolverlos e ir mejorado 
nuestra calidad de vida”, expresó.

Añadió que el Ayuntamiento también cuenta con un Centro 
Municipal de Apoyo a la Salud Mental en el sur de la 
ciudad, donde se han atendido a más de 10 mil 
usuarias y usuarios. De ese total, se canalizaron 
a 221 personas para que reciban atención 
especializada.

Señaló que de 2020 a la fecha se brindó atención 
a 4,275 personas en escuelas, empresas y 
asociaciones sobre técnicas de detección 
oportuna de indicadores asociados a un 
padecimiento relacionado con la salud mental.

A nombre de sus compañeros, el niño Matheo 
Ruiz Loría agradeció al Alcalde por implementar 
acciones que permiten a las y los niños aprender 
a desarrollarse física y mentalmente.

Por su parte, Machado Domínguez detalló que 
las actividades enfocadas al cuidado de la salud 
de las y los pequeños se realizarán de lunes a 

viernes con programas establecidos por cada 
día de la semana.

Explicó que el programa se divide en técnicas 
de estudio (lunes), programa ludo-recreativas 
(martes), habilidades sociales a través del arte 
(miércoles), mindfulness (jueves) y lectura 
(viernes).

“Esto permite que las y los niños aprendan a 
reconocer sus pensamientos y emociones, 
así como su impacto en el cuerpo, de manera 
que puedan controlar mejor sus impulsos, 
desarrollen su inteligencia emocional y 
alcancen un mayor bienestar”, expuso.

Indicó que, como complemento al programa, en 
la temporada de vacaciones se ofrecen talleres a madres y 
padres de familia, así como cuidadoras y cuidadores con la 
finalidad de brindarles más herramientas para la atención 
de la salud de la niñez.

Finalmente, en el evento acompañaron al Alcalde los 
regidores de la comisión de Salud y Ecología, Ricardo 
Ascencio Maldonado y Pamela Coello Mena; integrantes 
del Consejo Municipal de Salud, así como directoras y 
directores del Ayuntamiento de Mérida.

EL AYUNTAMIENTO 
QUE ENCABEZA RENÁN 
BARRERA CONCHA, AMPLIÓ 
LA INFRAESTRUCTURA 
DEDICADA AL CUIDADO 
PROFESIONAL DEL 
BIENESTAR EMOCIONAL 
CON LA ENTREGA DEL 
SEGUNDO CENTRO 
FAMILIAR DE APOYO A LA 
SALUD MENTAL “ALMA 
NOVA” EN EL PONIENTE DE 
LA CIUDAD.
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OPINIÓN YUCATÁN 

Ejecutivo enviará de iniciativas al 
Congreso para atender el reto urbano 

del crecimiento poblacional

Ante el reto urbano del crecimiento poblacional, el Gobierno 
del Estado enviará en las próximas semanas un paquete 
de iniciativas al Congreso del Estado buscando la certeza 

jurídica, combatir la segregación, proteger el patrimonio histórico 
y brindarle a toda la gente, sin importar su nivel económico, la 
oportunidad de tener una vivienda digna, anunció el Gobernador 
Mauricio Vila Dosal, al encabezar la inauguración de la vigésima 
primera edición de la Expo Vivienda Yucatán.

“Con esto, vamos a sentar las bases del crecimiento futuro 
de Yucatán, impulsando una mejor planeación urbana para 
tener ciudades más sustentables y, en materia de gobernanza, 
aplicaremos el marco normativo para garantizar el derecho a la 
ciudad y el derecho al medio ambiente”, aseveró el Gobernador tras 
realizar el corte de listón inaugural de la Expo Vivienda Yucatán 
2023, evento inmobiliario más importante de la Península.

En ese marco, el Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de 
Desarrollo y Promoción de Vivienda, delegación Yucatán (Canadevi), 
Sergei López Cantón, reconoció al Gobierno que encabeza Vila 
Dosal por los avances significativos que han contribuido para 
potencializar a la industria.
“Reconocemos las iniciativas de ley que con gran resolución 
el Gobierno estatal está proponiendo para la actualización del 
marco normativo de la industria mobiliaria, que será fundamental 
para impulsar una industria sana. Confiamos que estas acciones 
sentarán las bases del gran legado que dejaremos a las futuras 

EL GOBERNADOR, MAURICIO VILA DOSAL REALIZÓ EL 
CORTE DE LISTÓN INAUGURAL DE LA VIGÉSIMA PRIMERA 
EDICIÓN DE LA EXPO VIVIENDA YUCATÁN, EVENTO 
INMOBILIARIO MÁS IMPORTANTE DE LA PENÍNSULA.

AL BRINDAR SU MENSAJE DESDE EL CENTRO DE 
CONVENCIONES “YUCATÁN SIGLO XXI”, EL GOBERNADOR 
HABLÓ SOBRE LOS PROGRAMAS QUE IMPULSA EL 
GOBIERNO ESTATAL DE LA MANO DE CANADEVI.

Especial / La Revista 
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generaciones y refrendamos nuestro compromiso para un 
mejor Yucatán”, aseguró el dirigente empresarial.

Estas iniciativas que se trabajaron de la mano de expertos 
y cámaras empresariales, detalló Vila Dosal, y se suman a 
las 5 reformas de ley que el Gobierno estatal ha enviado al 
Congreso local, que son la constitucional, la ley de vivienda, 
ley de desarrollos inmobiliarios, ley de gobierno de los 
municipios y ley sobre régimen de propiedad de condominios. 
Así como dos leyes nuevas que son la de asentamientos 
humanos y de procuración de justicia ambiental urbana para 
un desarrollo correcto de Yucatán.

En cifras, el Gobernador indicó que, en el año 2000, tan solo 
el 11% de la población de la Ciudad de Mérida provenía de 
fuera y para el 2020, este porcentaje subió a casi 19%. 

Asimismo, de acuerdo con el último censo del Inegi en 2020, 
de las 2 millones 320 mil personas que habitan en Yucatán, 
270 mil son migrantes, lo que significa un aumento del 10% 
de la población.

Al brindar su mensaje desde el Centro de Convenciones 
“Yucatán Siglo XXI”, el Gobernador habló sobre los programas 
que impulsa el Gobierno estatal de la mano de Canadevi, 
el Gobernador indicó que, con el esquema de apoyo a la 
vivienda social en el que la administración ha dirigido cerca 
de 64 millones de pesos, se ha podido tener más de 2,000 
beneficiarios que han podido llegar con este apoyo a su 
crédito del Infonavit.

También, junto con el Infonavit, se logró crear un esquema 
único que sólo está funcionando hoy en día para la policía de 
Yucatán, con lo que los elementos tienen la oportunidad de 
poder contar con una vivienda, señaló Vila Dosal en presencia 
del Secretario General y Jurídico del Infonavit, Rogerio Castro 
Vázquez.

Ante el Presidente de la Asociación de Maquiladoras de Yucatán 
(Index), Alejandro Guerrero Lozano, Vila Dosal indicó que el 
Gobierno del Estado ha hecho más de 30,000 acciones de vivienda 
que van desde cuartos adicionales, pisos, cocinas, baños para 
familias de escasos recursos, con lo que hemos logrado avanzar 
de una manera importante en el rezago de vivienda.

Acerca de las inversiones que están llegando a Yucatán para 
continuar generando importantes fuentes de empleo, el 
Gobernador señaló que, con la nueva planta de Heineken, Yucatán 
recibe una inversión de 8,700 millones de pesos y generará más 
de 2,000 empleos entre directos e indirectos y con Walmart se 
anunció una inversión de 1,200 millones de pesos entre este año 
al 2025.

En ese sentido, Vila Dosal indicó que esta es la fórmula para 
combatir la pobreza, pues en julio, indicadores del Inegi señalaron 
que el ingreso familiar creció en Yucatán 17%, mientras que en 
el nacional tan sólo creció 11%, y el ingreso de la población que 
menos gana tuvo un incremento del 44%, mientras que a nivel 
nacional fue del 17%.

En tanto, la evaluación de pobreza de Coneval indicó que en los 
últimos dos años se logró sacar de la pobreza a 236 mil yucatecos, 
además de que tenemos un mínimo histórico en pobreza extrema 
y en pobreza, señaló el Gobernador.

Finalmente, el Gobernador refrendó 
su compromiso por “seguir haciendo equipo, pues, sin duda, el 
bien de Yucatán está por encima de cualquier interés económico, 
político o personal”, concluyó.

Derrama económica

En su turno, el Alcalde de Mérida, Renán Barrera Concha, destacó 
que al cierre del primer cuatrimestre de 2023, la industria de la 
construcción había colocado 2,200 casas, cifra que representó 
una derrama económica de 2 mil 800 millones de pesos.

“Esto no sólo es un aliciente, sino también una responsabilidad 
entre la cámara empresarial y autoridades por generar un clima 
de seguridad y de paz social que incentiven la llegada de nuevas 
inversiones y la generación de nuevos empleos en ese sector”, 
expresó el Alcalde de Mérida.

Barrera Concha reiteró que el Ayuntamiento trabaja para otorgar 
certeza jurídica y transparencia para continuar impulsando el 
desarrollo económico de la ciudad.

La Expo Vivienda se llevará a cabo de forma presencial en el 
Centro de Convenciones Siglo XXI del 5 al 8 de noviembre y en 
modalidad virtual del 28 de septiembre al 15 de octubre, con una 
oferta de más de 3 mil viviendas entre económicas, medianas y 
residenciales.

En esta edición, tendrá en exclusiva un Foro denominado 
“Diálogos en Concreto”, con el fin de que los participantes tengan 
una visión integral del mercado inmobiliario, poder analizar, 
discutir e identificar las oportunidades y desafíos clave para el 
cierre del año e inicio del próximo.

EL ALCALDE DE 
MÉRIDA, RENÁN 
BARRERA CONCHA, 
DESTACÓ QUE AL 
CIERRE DEL PRIMER 
CUATRIMESTRE 
DE 2023, LA 
INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
HABÍA COLOCADO 
2,200 CASAS, CIFRA 
QUE REPRESENTÓ 
UNA DERRAMA 
ECONÓMICA DE 2 
MIL 800 MILLONES 
DE PESOS.
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CAMPECHE

La Gobernadora, Layda Sansores San Román, encabezó 
esta mañana la ceremonia de conmemoración del 483 
aniversario de la Fundación de la Villa de San Francisco 

de Campeche en un evento celebrado al pie del asta bandera 
monumental en la avenida Costera donde se izó el pabellón 
con el Escudo de Armas del Estado.

En esta ceremonia la titular de la Secretaría de Protección 
y Seguridad Ciudadana (SPSC), Marcela Muñoz Martínez 
pronunció una reseña con los pormenores históricos desde la 
fundación de la entonces villa de San Francisco de Campeche 
hasta la actualidad.

Al pie del asta bandera las autoridades civiles y militares 
presenciaron las maniobras del izamiento del Escudo de 
Armas a cargo de elementos de la SPSC, posteriormente se 
entonó el Himno Campechano y los integrantes del Ballet 
Folclórico del Estado de Campeche bailaron una de las piezas 
musicales típicas de Campeche.

Especial / La Revista 

Conmemoran el 483 Aniversario 
de la fundaciónde la Villa de 
San Francisco de Campeche
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La Gobernadora estuvo acompañada de la 
presidenta del Sistema DIF Estatal, Laura 
Sansores San Román, así como por el 
secretario de Gobierno, Armando Toledo 
Jamit; el Fiscal General del Estado, Renato 
Sales Heredia; la secretaria de Salud, 
Josefa Castillo Avendaño, además de los 
representes de los poderes Legislativo y 
Judicial y de las fuerzas armadas.

Entregan ambulancias y aparatos 
funcionales

Por otra parte, la Gobernadora, 
Layda Sansores San Román, entregó 
ambulancias y aparatos funcionales 
de la Administración del Patrimonio 
de la Beneficencia Pública (APBP) con 
una inversión de $24 millones 89 mil 
660 como parte del proyecto para el 
Fortalecimiento del Sistema de Atención 
Médica de Urgencias y del Hospital 
Psiquiátrico de Campeche, así como para 
las Jornadas de Entregas de Apoyos en 
Salud.

Acompañada de Adrián Benítez Ruiz, 
director general de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública, así como por la presidenta del Patronato 
del Sistema DIF Estatal, Laura Sansores San Román, la 
Gobernadora entregó equipos para movilidad que incluyen 
360 aparatos funcionales; entre ellos sillas de ruedas, sillas 
de PCI, bastones, muletas, andaderas y sillas de baño, 154 
lentes de armazón y 240 auxiliares auditivos.

Asimismo, se llevó a cabo la entrega de llaves de 12 
ambulancias, de las cuales cuatro se otorgaron a los municipios 
de Calkiní, Escárcega, Dzitbalché y Hopelchén; al hospital 
Psiquiátrico le correspondieron dos, y al de Especialidades 
“Javier Buenfil Osorio”, una; las cinco restantes fueron para el 
Centro Regulador de Urgencias Médicas (CRUM).

En su intervención, la secretaria de Salud, Josefa Castillo 
Avendaño, agradeció la labor que realiza la APBP y reconoció 
que, con acciones como estas, se cumple la misión de ser 
custodios de la salud de la población campechana.

“El acto de dar, en su expresión más pura y altruista, es 
un homenaje a nuestra humanidad compartida, y es esa 

generosidad inquebrantable la que la 
Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública encarga diariamente 
y a ustedes, pilares esenciales de nuestra 
comunidad, les ofrezco mi gratitud eterna”, 
reconoció.

Por su parte, Adrián Benítez Ruiz dijo que 
la loable labor a favor de los grupos más 
necesitados y desprotegidos de todo el 

estado requieren del trabajo en equipo del que puedan ser 
capaces y refrendó la alianza y el respaldo de la Beneficencia 
Pública Nacional hacia el DIF Estatal.

Cabe señalar que la entrega de ambulancias forma parte 
del proyecto dirigido a fortalecer la red de los servicios de 
atención médica de urgencias y la estructura de salud mental 
en el estado, a través de la sustitución de ambulancias que 
han sobrepasado su tiempo de vida útil y la incorporación de 
unidades de nueva adquisición.

En el evento estuvieron presentes los presidentes municipales 
de Calkiní, Dzitbalché, Hopelchén y Escárcega, Juanita Cortés 
Moo, Roberto Herrera Maas, Emilio Lara Calderón y Silvestre 
Lemus Orozco, respectivamente.

También acompañaron a la Gobernadora, la secretaria 
estatal de Bienestar, Eliza Hernández Romero; la directora del 
Organismo Público Desconcentrado IMSS-Bienestar, Liliana 
Montejo León, así como el director general del Sistema DIF 
Estatal, Mario Pavón Carrasco, entre otros.

LA GOBERNADORA, LAYDA 
SANSORES SAN ROMÁN, 
ENTREGÓ AMBULANCIAS Y 
APARATOS FUNCIONALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA 
(APBP) CON UNA INVERSIÓN DE $24 
MILLONES 89 MIL 660.
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Al encabezar la segunda edición 
del encuentro interinstitucional 
“Somos tu red de apoyo Quintana 

Roo” como parte de las acciones para 
combatir y erradicar la violencia contra 
las mujeres, la gobernadora Mara 
Lezama Espinosa reiteró que en este 
gobierno humanista y progresista las 
mujeres son prioridad.

En este encuentro Fabiola Alanís 
Sámano, titular de la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (CONAVIM) reconoció 
que en un año se observa un Quintana 
Roo diferente, en donde los datos de 
la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Egresos de los Hogares colocan a la 
entidad en la posición 10 como las 
mejores en donde se ha incrementado 
sustancialmente el ingreso de las 
familias.

Destacó que esto es resultado de un 
año de trabajo de Mara Lezama, porque 
además de los programas federales 
que impulsa el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, la Gobernadora 
ha puesto a andar acciones directas 
para apoyar a las mujeres con un 
padrón cercano a 90 mil beneficiarias 
con recursos estatales.

“Y eso les está permitiendo garantizar y 
promover la autonomía económica que 
requieren para salir de los círculos de la 
violencia” aseguró.

También mencionó que Mara Lezama 
es un referente nacional en la forma 
de cómo se trabaja para avanzar 
en sociedad, promoviendo mejores 
condiciones de igualdad y de equidad 
entre hombres y mujeres, como “Somos 
tu red de apoyo Quintana Roo” en el que 
todas las instituciones hacen la parte 
que les corresponde para atender a las 
mujeres y sacarlas del círculo vicioso de 
las violencias.

Durante el mensaje dirigido a todas 
y todos quienes integran esta red de 
apoyo, la gobernadora Mara Lezama 
precisó que en Quintana Roo la 
erradicación de la violencia contra 
niñas, adolescentes y mujeres es un 
asunto de Estado. “Por eso estamos 
aquí, porque en la atención de este 
problema público no hay lugar para 
sectarismos, ideologías o diferencias 
partidistas. Aquí todas y todos jalamos 
parejo y avanzamos en la misma 
dirección”, precisó.

QUINTANA ROO 

Especial / La Revista 

Mara Lezama impulsa políticas 
públicas para erradicar las 

violencias contra las mujeres

LA GOBERNADORA MARA 
LEZAMA PRECISÓ QUE 
EN QUINTANA ROO LA 
ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y MUJERES 
ES UN ASUNTO DE ESTADO.
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“En el trayecto hacia un Quintana 
Roo libre de violencia de género 
tenemos el rumbo claro” añadió 
la Gobernadora al explicar que 
en todos los foros, en todas las 
ocasiones, en todos los eventos, 
donde sea, habla de la necesidad 
de salir del círculo de la violencia, 
de alzar la voz, de denunciar 
porque en este gobierno sí se 
escucha a las mujeres y hay 
espacios para su atención.

“El Nuevo Acuerdo por el Bienestar 
y Desarrollo de Quintana Roo 
es el mapa de navegación. Ahí 
están perfectamente marcadas 
las coordenadas para alcanzar la 
autonomía plena de las mujeres” 
añadió.

Impulsado por el Gobierno del 
Estado, a través del Instituto 
Quintanarroense de la Mujer 
(IQM) esta red de apoyo tiene 
como finalidad fortalecer las 
estrategias de coordinación y 
políticas públicas para prevenir, 
atender y erradicar la violencia 
contras las mujeres y niñas.

La inauguración de este segundo 
encuentro Interinstitucional “Somos tu Red de Apoyo 
Quintana Roo”, se realizó en la biblioteca de la Universidad 
Politécnica de Quintana Roo, en el cual participaron 
más de 200 personas especialistas en la atención 
especializada a mujeres en situación de violencia, con el 
objetivo de fortalecer la articulación de los mecanismos 
de intervención a través de un conversatorio, mesas de 
trabajo y una conferencia magistral.

La directora del IQM María Hadad Castillo agradeció a 
la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Fabiola Alanís Sámano por 
todo el apoyo y coordinación para que esta estrategia 
“Somos tu Red de Apoyo Quintana Roo”, garantice a las 
mujeres que viven violencia una mejor atención integral y 
profesional, así como para promover su empoderamiento, 
el acceso a la justicia y la no violencia.

WTA Finals Cancún 2023

Por otra parte, este destino turístico de clase mundial 
estará en los ojos del mundo al ser sede de las finales de 
la Women’s Tennis Association (WTA) que se jugará del 
29 de octubre al 5 de noviembre próximos, se confirmó 
en rueda de prensa encabezada por la gobernadora Mara 
Lezama Espinosa y Gustavo Santoscoy Arriaga, presidente 
de GS Sports Managment y director general del torneo.

Santoscoy Arriaga destacó que Quintana Roo y Cancún 
tendrá el mejor evento de tenis del mundo, al que vienen 
las mejores 8 jugadoras del mundo. Agradeció el apoyo 
de la gobernadora Mara Lezama, de los hoteleros, de 
FONATUR, para que este evento sea una realidad aquí.

“Vamos a vivir una semana intensa de tenis y de 
comunicación. Vamos a transmitir a 190 países para 
más de 30 millones de personas” citó el director 
general del evento, quien vaticinó que la marca 
Cancún tendrá un valor por 500 millones de dólares”.

La gobernadora Mara Lezama destacó que en 
Quintana Roo, como es objetivo del Nuevo Acuerdo 
por el Bienestar y Desarrollo de Quintana Roo, 
sumamos esfuerzos para hacer posible las cosas, 

como los eventos de este nivel, que generan prosperidad 
compartida y que beneficia a las y los trabajadores de la 
industria turística.

Mara Lezama también precisó que esa derrama económica 
bajará en cascada hacia los trabajadores, hacia muchas 
personas, porque en Quintana Roo se trabaja 24/7 para 
que el éxito de las actividades turísticas beneficie a 
muchas personas, para cerrar brechas de desigualdad.

Las WTA Finals representan el torneo más importante 
del año en la gira de la WTA. Las mejores jugadoras del 
mundo trabajan durante toda la temporada para calificar 
a este prestigioso torneo. Con este evento, culmina el año 
y una de las 8 mejores se reclama como la indiscutible 
campeona.

Las jugadoras ya calificadas son: Aryna Sabalenka: La 
actual No. 1 del mundo y campeona del Australian Open; 
Coco Gauff: Actual campeona del US Open, calificada en 
dobles y singles; Iga Świątek: Actual campeona de Roland 
Garros, título que defendió del 2022; Elena Rybakina: 
Ganadora de dos títulos WTA 1000 este año en Indian Wells 
y Roma, además de Wimbledon en 2022, es la primera 
jugadora Kazakhstani en calificar.

El estadio de tenis cuenta con una capacidad de alrededor 
de 5,000 aficionados, situado en el corazón de la zona 
hotelera de Cancún. Se espera una asistencia de alrededor 
de 75,000 aficionados nacionales y extranjeros, además de 
una audiencia que ronda los 30 millones de televidentes a 
nivel mundial.

CONFIRMAN QUE CANCÚN 
SERÁ SEDE DE LAS FINALES 
DE LA WOMEN’S TENNIS 
ASSOCIATION (WTA) QUE SE 
JUGARÁ DEL 29 DE OCTUBRE 
AL 5 DE NOVIEMBRE 
PRÓXIMOS.
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OPINIÓN

Lo dije, ratifiqué y sostengo que Andrés Manuel López 
Obrador, nunca fue, ni será Presidente de México, es 
el eterno candidato presidencial (perdedor) porque 

no sabe, no puede, no quiere asumir el compromiso 
protestado el 1 de diciembre de 2018, ante la nación, 
sencillamente porque al Peje no le interesa sujetarse al 
deber de velar por los intereses, calidad de vida, seguridad 
y futuro promisorio de 130 millones de mexicanos porque 
nos odia, no le interesamos. Sólo le han sido útiles (sus 30 
millones de chairos, pejezombies, aduladores, “pagados”, 
larvas etc.), pues al resto de los ciudadanos nos detesta, 
ignora, no respeta, es abúlico.

Jamás ha asumido el papel de Jefe del Estado, por nulidad, 
opacidad, carecer de perfil profesional, sin control de 
confianza, corrupción, nepotismo, avaro (del dinero ajeno), 
venganza, especulador (persona servidora pública que se 
queda con el dinero que debía administrar para beneficio 
social), porque no nació para ello. Le ha resultado más 
lucrativo ($) ser opositor, contestario, inconforme, pues no 
asume compromisos formales, sólo demagogia, promesas 
sin cumplir, falto de palabra, como lo ha hecho a lo largo 
de 5 años de fallido sexenio.

Andrés Manuel tiene 2 prioridades: poder y dinero. Mucho 
dinero. Recur$o$, desde luego, no propios, sino del pueblo. 
Para eso llegó el 1 de diciembre de 2018 a Palacio Nacional, 
para desde el poder acceder libertinamente al dinero 
público para su beneficio, de su parentela (su huevones 
hijos José Ramón, Andrés Manuel y Gonzalo Alfonso 
López Beltrán, de Jesús Ernesto López Gutiérrez). De sus 
hermanos, primos, cuñadas, nuera, sobrinos. De su primer 
círculo de malandrines (Claudia, Mario, Alejandro Esquer, 
Rocío, Manuel, Delfina (fina para la tranza), Gertz, Octavio, 
Napito, Luisa María, Cuitláhuac, Citlalli, Alfonso. Rosa Icela, 
Luis Crescencio, Córdova Campos, Taddei, Ojeda Durán, 
Lety Ramírez, y demás caterva)

López Obrador desde el primer día de su desafortunada 
llegada a la presidencia de la república mostró su 
objetivo: cobrar venganza a los mexicanos, empezando 
por la burocracia nacional: despidió a más de un millón 
de trabajadores, desapareció instituciones, programas, 
descentralizadas, apoyos oficiales, con los que echó a la 
calle a empleados federales, así, valiéndole madres, quitar 
plazas, salarios, prestaciones, derechos, la tranquilidad de 
una pensión o jubilación. Millones de personas (integrantes 
de familias) afectadas, que de la noche a la mañana, la 
cabeza de familia, se quedó sin empleo.

Quitó a los padres burócratas el derecho constitucional de 
las guarderías infantiles. Echó a la calle a los pequeños 
que ahí maduraban su vida inicial. Después se fue contra 
lo más sagrado de un mexicano: su derecho legal a la 
salud. Lo más cobarde que un hombre con poder (sólo 6 

años) puede hacer. López Obrador ordenó a Jorge Alcocer, 
Secretario de Salud y a Hugo López Gatell, Subsecretario, 
suspender, frenar la atención médica y  medicación 
oncológica pediátrica a más de 3 mil 500  niños con cáncer, 
entre 2019 y 2023, bajo el inhumano y peregrino argumento 
de austeridad republicana, que motivó suspensión de 
quimioterapias, tratamientos especializados en proceso, 
consultas programadas.

Esta cobarde decisión provocó la muerte de esos 
pequeños… y contando, más la impotencia, ira, 
desesperación, decepción de los padres de familia que 
nada pudieron hacer contra un poder fáctico, perverso, 
cobarde que oficialmente dejó morir a 3500 infantes 
indefensos, enfermos, postrados en una cama de hospital 
sin que la autoridad obligada a atenderlos hiciera nada, 
por miedo a contrariar  la orden de un enfermo mental.

¿Y saben una cosa más que argumentó López Obrador 
para dejar morir a los pequeños? Se lo digo: “atender esta 
situación implicaría gastar (leyó bien, gastar, auxiliar, no 
invertir o destinar) mucho dinero en ellos. Tenemos otras 
prioridades. Es muy caro para el presupuesto en salud 
destinar una partida especial para niños con cáncer”… Así 
lo dijo.

Pues bien, ese dinero, que no destinó a los niños enfermos, 
lo gasta, créanlo, es verdad, en sus 3 obras faraónicas: 
Central Avionera Felipe Ángeles, Tren Maya y Refinería Dos 
Bocas, que a 4 años de la fatal decisión, son inoperantes, 
improductivas, innecesarias y dilapidan los Presupuestos 
de Egresos de 2019 a 2023, pues las tres son subsidiadas 
con recursos públicos,  más asignaciones extraordinarias 
cuyos beneficiarios directos son: Luis Crescencio Sandoval 
y los “moches” súper cuantiosos para Andrés Manuel López 
Obrador… Para eso quiso el poder, para hurtar dinero

LA DANZA DE LOS MILLONES

Andrés Manuel López Obrador, desde el inicio de la T4a, 
advirtió que él supervisaría, manejaría, dispondría, 
asignaría las finanzas del Estado, por lo que Carlos Urzúa, 
Arturo Herrera y Rogelio Ramírez de la O, Secretarios de 
Hacienda, serían sólo floreros, en pasillos y oficina de 
Palacio Nacional. Las decisiones las toma Andrés Manuel, 
¿por qué?, ¡Aah, porque ahí está el dinero, las tranzas, los 
cochupos, los “entres”, el arca abierta!

Ha manejado a su antojo los dineros de los Programas –
cachavotos- Sociales, que desde Hacienda, Cámara de 
Diputados y sus Presupuestos, diseña año con año. Para 
ello utiliza su brazo operador Alejandro Esquer Verdugo, 
secretario particular y Denis Zaharula Vasto, encargada 
de las finanzas de la Oficina de la Presidencia de la 
República, en donde se acopian recur$o$, entregados al 

Eterno perdedor
Por Luis Repper Jaramillo
Correo: lrepperjaramillo@gmail.com



Semanario de Información y Análisis Político 41

ejecutor de compra de votos, conciencias, lealtades: la 
Secretaría del Bienestar, que prostituye a los ejércitos 
de “convencimiento” como jóvenes construyendo el 
futuro, sembrando vida, pensión a adultos mayores, 
servidores de la nación, becas para el bienestar “Benito 
Juárez” de educación básica, pensión a las personas con 
discapacidad, entre otros.

Sin embargo, recordarán, suspendió el presupuesto para 
la atención médica y medicación para niños y adultos 
con cáncer. Como decimos en el argot periodístico, “ni los 
niños ni los muertos votan”, esos no le interesan.

El macuspano no tiene llenadera cuando de robar dinero 
público se trata. Desglosaré la dilapidación (no inversión) 
de los 3 proyectos vanidosos, egocéntricos, faraónicos, 
perversos, fatuos, humillantes (para más de 55 millones 
de clasemedieros, pobres y pobres extremos), que inició 
con la cancelación (75% de avance) del Nuevo Aeropuerto 
Internacional de México, (NAIM), que por capricho y 
venganza contra la Nación y la Iniciativa Privada impuso 
López Obrador, cuya indemnización a los propietarios 
de la obra cuesta al dinero de los mexicanos 113 mil 327 
millones de pesos, a los que hay que sumar 104 mil 532 
millones, por la rehabilitación de la vieja y obsoleta Base 
Militar de Santa Lucía, pomposamente bautizada como 
AIFA, que a dos años de su “inauguración” es inoperante. No 
aterrizan las poderosas líneas aéreas de Estados Unidos, 
Gran Bretaña, Alemania, Emiratos Árabes, Francia, Italia, 
Japón, China, Suiza, España, Canadá, etc. Para sostenerse 
es subsidiada por la SHCP. Sólo pierde dinero, No aporta al 
desarrollo económico del país.

Tren Maya, en 2020 se autorizó (López Obrador) un 
presupuesto inicial de 156 mil millones de pesos. A lo 
largo de 4 años (a 2023) se le han inyectado más recursos 
extraordinarios, hasta llegar, ahora, a 362 mil millones; es 
decir, 132% más del proyecto original. Para el próximo año 
se le destinarán más millones de pesos.

Refinería Dos Bocas, en 2020 el Peje y la Cámara de 
Diputados aprobaron un presupuesto de 8 mil millones de 
dólares. Tanto Rocío Nahale, Secretaria de Energía, igual de 
rapaz y depredadora de dinero ajeno, como Andrés Manuel, 
a lo largo de 4 años ha exprimido el presupuesto federal al 
solicitar (y aprobarle) extensión de financiamiento hasta 
llegar en 2023 a superar los 21 mil millones de dólares. 
Obra “inaugurada” en marzo de 2022 y hasta le fecha no 
ha refinado un solo barril de petróleo crudo,

Eso sí, Nahale fracasó en sus proyectos sexenales de 
energía y petróleo, pero ya se apuntó con la bendición y 
“dedazo” de López Obrador como aspirante a la gubernatura 
de Veracruz, por Morena,  pero resulta que la cínica nació 
en Zacatecas y pretende contender por Veracruz. ¡¡Vaya 
sinvergüenzada, cinismo, descaro y podredumbre!!

Lo cierto es que, de esta danza de los millones, nadie 
informa, precisa o aclara si todas las cifras, ultra, multi 
millonarias se han utilizado en realidad o totalidad, pues 
ni López Obrador en sus disque informes de gobierno, 
las Secretarías de Energía, Función Pública, Hacienda, 
la Auditoría Superior de la Federación (Cámara de 
Diputados), el INAI, Pemex, dan cuenta peso por peso 
sobre la dilapidación de las arcas públicas.

Seguro, como cada vez que López O brador y su 
administración “esconden”  información a la que tiene 
derecho los mexicanos, toma la decisión de encriptar, 
proteger, ocultar, hasta por décadas, bajo el pendejo 
argumento de Seguridad Nacional, para que no sepamos 
qué porcentaje de ese dinero (obras faraónicas) en realidad 
se usó (no invirtió) por lo que “ante el vacío de información, 
ese hueco se llena con rumores”  lo que me lleva a pensar 
que más del 75 por ciento se dilapidó y el 25% se queda en 
las manos manchadas de corrupción, engaños, mentiras 
(más de 105 mil en 5 años), pravedad de Andrés Manuel 
López Obrador, su parentela y larvas ciegas.

Dinero, poder, dictadura, “tengo otros datos”, gobierno de 
un solo hombre, corrupción, impunidad, nepotismo, son 
los signos vitales de este perverso, nacido para fracasar.
Como dije al principio de la Entrega, Andrés Manuel ha 
fracasado toda su vida. Si bien hoy, detenta el cargo más 
importante del país, es un fiasco, porque no sabe gobernar, 
jamás ha demostrado ser jefe de Estado. Es el eterno 
candidato presidencial y nunca veló por los intereses de 
la Nación, seguridad, calidad de vida, salud, educación, 
futuro promisorio de 130 millones de mexicanos, incluidos 
sus chairos.

AMLO es un don nadie, mediocre

---------------------------------
*Colaborador de los Grupos Editoriales Digitales  
revistapeninsular.com.mx, aldeadigital.mx, bajosello.org, 
endirecto.mx, lagacetametropolitana.com, algrano.mx
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SE COMENTA SOLO   

No hay plazo que no se cumpla. 
La Oficina de Control de Activos 
Extranjeros (OFAC) del Departamento 

del Tesoro de los Estados Unidos sancionó a 
10 sujetos algunos afiliados y/o fugitivos del 
Cártel de Sinaloa, respondiendo a la Orden 
Ejecutiva 14059. Los señalados operan bajo 
las órdenes de los llamados “Los Chapitos” 
del Cártel de Sinaloa, responsables de 
manera significativa de la introducción y 
comercialización del fentanilo y otras drogas 
en la Unión Americana. 

El Cártel de Sinaloa es una de las 
organizaciones delictivas transnacionales 
más dañinas del mundo, recordando incluso 
el crimen del candidato a la presidencia de 
Ecuador. Adicional la OFAC sancionó también 
al líder del Clan del Golfo, una de las empresas 
criminales más grandes de Colombia que 
controla la mayor parte de las rutas de cultivo, 
producción y transporte de cocaína del país. 

En un comunicado expresó el subsecretario 
del Tesoro para el terrorismo y la inteligencia 
financiera, Brian E. Nelson: “El Tesoro da 
prioridad a la interrupción del tráfico ilícito 
de fentanilo como parte del esfuerzo de todo 
el gobierno para abordar la crisis de salud pública de los 
opioides que afecta a los Estados Unidos. 

Las acciones de hoy muestran que el Tesoro y la 
Administración continuarán atacando sin descanso a 
las empresas criminales que amenazan la seguridad 
internacional e inundan nuestras comunidades con 
fentanilo y otras drogas mortales”. 

Queda la sospecha o presunción que algunos políticos 
actualmente en cargos públicos de la presente 
administración presentan carpetas de investigación por 
parte de las autoridades mexicanas. 

La extradición de Ovidio Guzmán y sus próximas 
declaraciones bien podrían aportar elementos de una 
posible complicidad con gobernantes mexicanos para 
la operación y quehacer de los narcotraficantes. De ser 
así, se podría quebrar aún más el discurso reiterado del 
combate al crimen o en su extremo contrario, de respetar 
los derechos de los criminales. 

El Cártel del Pacífico es también conocido 
como el Cártel de Sinaloa con actividades 
registradas desde 1987 en Culiacán y es 
considerado el cartel más grande (incluso 
con más fuerza que el CJNG) e importante 
de México y una de las organizaciones 
criminales más poderosas en el mundo 
debido a los contactos internacionales 
que posee para la compra de armas y 
narcóticos como metanfetaminas, las 
cuales compra o produce en Asia para 
ingresarlas a Estados Unidos igual que 
la cocaína, la cual compra o produce 
en Colombia con grupos armados 
irregulares como el Clan del Golfo y 

Disidencias de las FARC-EP.

Las acciones de la OFAC corresponden a la colaboración 
con la DEA y con la Unidad de Inteligencia Financiera del 
Gobierno de México. 

En abril de esta año, el Tribunal de Distrito del Distrito 
Sur de Nueva York acusó a siete de las nueve personas, a 
través de tres señalamientos separados con que incluyen 
el tráfico de fentanilo, el tráfico de armas y el lavado de 
dinero emitiendo ofertas del Programa de Recompensas 
de Narcóticos para obtener información que condujo al 
arresto y/o condena de Jorge Humberto Figueroa Benítez, 
Leobardo García Corrales, Martin García Corrales, Liborio 
Núñez Aguirre, Samuel León Alvarado, Carlos Mario Limón 
Vázquez y Mario Alberto Jiménez Castro. 

Así que, a poner las barbas a remojar, incluyendo a algunos 
premiados con embajadas.
-----------------------
*Conductor del programa VaEnSerio mexiquense tv canal 
34.2, izzi 135 y mexiquense radio.

La DEA y sus archivos
Por Carlos Ramos Padilla
Correo: car260857@hotmail.com
@cramospadilla

LAS ACCIONES DE LA OFAC 
CORRESPONDEN A LA 
COLABORACIÓN CON LA DEA Y 
CON LA UNIDAD DE INTELIGENCIA 
FINANCIERA DEL GOBIERNO DE 
MÉXICO.
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